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Munici pio de Pachuca, de Hidalgo. - Decreto M unici pal Núm ero Veinte, por m edio del cual se crea el “Reglam ento par a el  Bi enestar de Perros , Gatos y dem ás Animales del M unicipi o de Pachuca de Soto, Hidalgo”.  

               PRESIDENCIA MUNICIPAL  
              PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

              HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
                MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

 
El C. Sergio Edgar Baños Rubio, en mi carácter de Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, a sus 
habitantes hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 141 fracción Il de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; Artículo 56 fracción I incisos a) y b) de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Hidalgo; así como por los artículos 11 fracción II, y 13 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, me permito poner a la consideración del H. Ayuntamiento, la presente la “Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por medio del cual se crea el Reglamento para el Bienestar de Perros, Gatos y demás Animales del 
Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo”. 

 
EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS 

 
PRIMERO.- Durante siglos, los animales han desempeñado un papel fundamental en la vida de los seres 
humanos. Sin embargo, la sociedad no ha sido consciente de su protección y cuidado; la extensa realidad de 
nuestra relación persona-animal, también involucra de manera lamentable un sinfín de violencia y maltrato hacia 
ellos. En los últimos años, México se ha caracterizado por un incremento acelerado en los índices de violencia 
en la sociedad, por lo tanto, legislar a favor del bienestar animal para eliminar prácticas de maltrato y crueldad, 
abonará a construir una sociedad menos indolente. Es innegable el valor social que estas reformas obtienen, 
legitimadas por argumentos concretos, derivados de los datos científicos e investigaciones aportadas por 
expertos en la materia. 

 
SEGUNDO.- De esta forma, se ha demostrado que existe una relación importante del maltrato animal, con la 
reproducción de conductas violentas en nuestra sociedad. El maltrato hacia los animales constituye una grave 
problemática social y dado que el grado de violencia no discrimina entre raza, color de piel, bandera o idioma, es 
un problema a nivel mundial, el maltrato animal representa un indicador de riesgo social y de alteración de la 
salud pública. 

 
TERCERO.- De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), México ocupa el tercer 
lugar en maltrato animal; de los 18 millones de perros que existen, solamente el 30% tiene dueño, mientras el 
restante 70% se encuentra en las calles por abandono directo o por el resultado de la procreación de los mismos 
animales desamparados. De lo anterior, radica la importancia de la creación de un instrumento jurídico eficiente, 
que nos permita abordar la problemática del maltrato animal, posicionando al Ayuntamiento, como pionero en 
sancionar y evitar el maltrato animal, esto sin duda nos permitirá́ tener las herramientas para trabajar en políticas 
publicas enfocadas al tema de salud ambiental, salud pública y la eliminación de la violencia animal. 
 
CUARTO.- Ante ello, el H. Ayuntamiento Municipal, ya sea constituido de manera colegiada o individual genera 
y regula aspectos jurídico- administrativos, por tanto, es deber de la administración en turno establecer un 
instrumento de política pública que regule e induzca el respeto a seres vivos como son los animales, con el fin 
de proteger además el medio ambiente y paralelamente el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales; y 
 
QUINTO.- Ante tal situación, resulta necesario regular y ordenar la pauta para crear un equilibrio de respeto, 
protección y cuidado a los seres vivos de creación doméstica y demás animales no pensantes, adecuado 
lógicamente a la realidad de hoy en día, por ello, se crea convicción en estos ambos Órganos Colegiados para 
la Presentación del DECRETO que: “Abroga el Nuevo Reglamento para la Protección, Control y Bienestar de 
Animales y CREA el Reglamento para el Bienestar de Perros, Gatos y demás Animales del Municipio de Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

 
En base a lo anteriormente expuesto se pone a consideración el siguiente: 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO VEINTE, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL “REGLAMENTO PARA EL 
BIENESTAR DE PERROS, GATOS Y DEMÁS ANIMALES DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO”;  
 
Quedando de la siguiente manera:  
 
“REGLAMENTO PARA EL BIENESTAR DE PERROS, GATOS Y DEMÁS ANIMALES DEL MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO”, 
 

TÍTULO PRIMERO  
 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

CAPITULO ÚNICO  
 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, de interés social, de observancia general y aplicación 
obligatoria en el territorio del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; en todo aquello que no contravenga a las 
disposiciones federales y estatales sobre la materia.  
 
Artículo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto regular:  
 

I. La política pública de bienestar de perros, gatos y demás animales;  
II. La propiedad, posesión y tenencia responsable de perros y gatos y demás animales;  
III. El padrón municipal de perros, gatos y demás animales;  
IV. Los principios para proteger la vida y garantizar el bienestar de perros, gatos y demás animales;  
V. La crianza y venta de perros, gatos y demás animales;  
VI. Las organizaciones y personas físicas y morales, relacionadas con el objeto de este Reglamento;  
VII. La prevención contra el maltrato y/o crueldad animal de perros, gatos y demás animales;  
VIII. Denuncia y seguimiento del maltrato y/o crueldad animal;  
IX. La captura de perros y gatos en vía pública y espacios de uso común;  
X. Los perros y gatos agresores;  
XI. Los centros de control canino;  
XII. Los animales en vía pública y espacios de uso común, específicamente perros y gatos;  
XIII. El otorgamiento de perros y gatos; 
XIV. La adopción de perros y gatos;  
XV. La disposición de cadáveres de perros y gatos;  
XVI. El transporte de perros y gatos;  
XVII. Los perros y gatos de guía y terapia;  
XVIII. Los perros y gatos de asistencia de trabajo, guardia y protección;  
XIX. La atención médica para perros y gatos;  
XX. Los servicios de estética para perros y gatos;  
XXI. Los Hoteles y pensiones para perros y gatos;  
XXII. La venta de perros y gatos en redes sociales;  
XXIII. El adiestramiento de perros y gatos;  
XXIV. El fondo para la protección y bienestar animal;  
XXV. La promoción de todas las instancias públicas, privadas, sociales y científicas, del reconocimiento 

de la importancia ética, ecológica, científica y cultural, que representa la protección de los perros y 
gatos, a efecto de obtener mejores niveles educativos y de bienestar social;  

XXVI. Las infracciones y sanciones; y  
XXVII. Los medios de impugnación.  

 
Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento, además de los conceptos definidos en la Ley de Protección y 
Trato Digno para los Animales del Estado de Hidalgo y demás normas mexicanas afines afines al presente 
Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Adopción: Proceso de tomar la responsabilidad de un  perro o gato que un dueño previamente ha 
abandonado o dejado en un refugio de animales. 
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II. Animales: Todo ser vivo no humano que siente y reacciona ante el dolor y se mueve 
voluntariamente. 

III. Abandono: Dejar solo sin atención o cuidado a un animal, ya sea en un domicilio o en la vía 
pública. 

IV. Animal en situación de calle: Animales que deambulen libremente por la vía pública con o sin 
placa o microchip de identificación, así como aquellos que se encuentren sin el control y cuidados 
adecuados de su propietario o poseedor. 

V. Animales de soporte emocional: Los animales entrenados y certificados para ayudar y asistir 
emocionalmente a personas con alguna discapacidad. 

VI. Animales de guardia y protección: Los animales que son entrenados por personas debidamente 
autorizadas para realizar funciones de vigilancia, protección o guardia en establecimientos 
comerciales, casa habitación o instituciones públicas y privadas, así como para ayudar a la 
detección de estupefacientes, armas, explosivos y demás acciones análogas. 

VII. Animales ferales: Los animales (perros) que por el abandono de sus propietarios se tornen 
silvestres y vivan dentro del entorno natural. 

VIII. Animal guía: Los animales que son adiestrados con el fin de apoyar a las personas con 
discapacidad, y que  por su entrenamiento puedan llegar a suplir algunos de los sentidos de dichas 
personas. 

IX. Animales maltratados: Todo animal que siente y reacciona ante el dolor y que ha sufrido un 
hecho, acto u omisión, consciente o inconsciente, que le ocasiona dolor, sufrimiento y puede poner 
en riesgo su vida. 

X. Animales para intervenciones asistidas: Son los animales que conviven con una o un grupo de 
personas con fines terapéuticos y de educación o valoración o para el tratamiento de 
enfermedades de tipo neurológico, psicológico y psiquiátrico entre otras. 

XI. Animales para la venta: Los perros y/o  gatos, que se venden en tiendas de mascotas y/o clínicas 
veterinarias. 

XII. Apercibimiento: Es el acto administrativo que podrá aplicar la autoridad sancionadora por medio 
del cual se hace del conocimiento de una persona determinada, sobre las consecuencias que trae 
aparejada la repetición de una conducta sancionable que deberá corregir. 

XIII. Asociaciones protectoras de animales: Las instituciones y asociaciones civiles legalmente 
constituidas cuyo objeto social sea la protección de los animales. 

XIV. Asidero o sujetador: Al tubo con un aro ajustable, en el que se introduce la cabeza de un perro o 
gato y se ajusta, sin estrangularlo, para atrapar justificada y humanitariamente a un animal. 

XV. Azuzar: Incitar a los animales para que incurran en actos de agresión; 
XVI. Bienestar animal: Conjunto de recursos de los que son provistos los animales por los seres 

humanos, encaminados a proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y seguridad, durante su 
crianza, mantenimiento, explotación, transporte y muerte. Tal como lo establece la Organización 
Mundial de la Salud el bienestar de un animal queda garantizado cuando se cumplen las 5 
libertades: 

a. Libre de hambre, sed y desnutrición. 
b. Libre de miedos y angustias. 
c. Libre de incomodidades físicas o térmicas. 
d. Libre de dolor, lesiones o enfermedades. 
e. Libre para expresar las pautas propias de comportamiento. 

XVII. Captura de perros: Retener, sin someterlo con violencia, específicamente perros,  que deambule 
por la calle, o que huya después de una agresión; o retirarlo de un domicilio o lugar establecido, 
previa denuncia de un particular o de la comunidad para entregarlo a las autoridades 
correspondientes. 

XVIII.  Campañas: Acciones públicas realizadas de manera periódica por la autoridad o por quien la 
misma asigne, para el control, prevención o erradicación de alguna epizootia, zoonosis o epidemia; 
para controlar la población de animales o para difundir el trato digno y respetuoso a los animales. 

XIX. Centro de Control Canino: Lugar público destinado para la  observación epidemiológica, 
retención, resguardo, esterilización, vacunación antirrábica  y en su caso, muerte tal como lo 
establece la Norma oficial vigente de animales  agresores y abandonados. 

XX. Certificados de Compra: Las constancias de venta, expedidas por los propietarios de comercios 
legalmente constituidos, en los que consten: número de identificación del animal, raza, edad y el 
número del micro-dispositivo, así como el nombre del comprador, su número telefónico y su 
domicilio, al igual que la mención respecto del domicilio habitual del animal, en su caso. 
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XXI. Consejo: Consejo Municipal de Bienestar Animal. 
XXII. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal, ya sea por acción directa, 

omisión o negligencia. 
XXIII. Custodia: La posesión temporal de un animal que no puede valerse por sí mismo mientras se 

determina su legal posesión. 
XXIV. Disposición de cadáveres de animales: Último destino que se da a los animales, de 

conformidad con la normatividad aplicable vigente. 
XXV. Epizootia: La enfermedad que se presenta en una población animal durante un intervalo con una  

frecuencia mayor a la esperada. 
XXVI. Esterilización: Proceso quirúrgico o químico, que se practica en perros y/o gatos, para evitar 

su reproducción. 
XXVII. Eutanasia: Aplicar la muerte indolora a un animal que sufre una situación penosa o una 

enfermedad agónica, incurable o de difícil recuperación. 
XXVIII. Flagrancia: Se denomina así al periodo temporal en que la infracción o el delito se estén 

cometiendo, mismo que se prolonga en aquellos casos en que el sujeto activo es perseguido y 
atrapado mientras huye del lugar de los hechos; respetando los términos de la ley correspondiente. 

XXIX. Hacinamiento: Acumulación de perros y/o gatos en un mismo lugar, el cual no se halla 
físicamente preparado para albergarlos, por no contar con el espacio suficiente, según su especie, 
carácter propio de su raza, que le permita descansar, caminar o moverse libremente. 

XXX. Infractor: Toda persona, física o moral, o autoridad, que por acto u omisión, intencional o 
imprudencial, infrinja o viole las disposiciones del presente Reglamento o induzca directa o 
indirectamente a que otro lo haga. 

XXXI. Inspección: Actuación que realiza un órgano de autoridad o auxiliar a fin de examinar con los 
propios sentidos un hecho o una cosa y asentarlo en un acta administrativa. 

XXXII. Ley: Ley de Protección y trato digno para los animales en el Estado de Hidalgo 
XXXIII. Reglamento: El presente reglamento. 
XXXIV. Rescatador: Personal perteneciente a la Brigada del Centro de Control Canino que realiza la 

función de  rescatar a un  perro o gato. 
XXXV. Maltrato Animal: Todo hecho, acto u omisión, del ser humano, que pueda ocasionar dolor, 

deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida de un animal, incluso 
le pueda causar la muerte, o que afecte gravemente su salud o integridad física, así como la 
exposición a condiciones de sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin. 

XXXVI. NOM o NOMs: Norma Oficial Mexicana o Normas Oficiales Mexicanas. 
XXXVII. Pelea de Perros: Espectáculo prohibido, público o privado, en el que se enfrentan perros que 

azuzados generan situaciones de crueldad entre ellos. 
XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y medidas para evitar el deterioro de la salud humana o 

animal conservando el equilibrio ecológico. 
XXXIX. Procuraduría: Procuraría General de Justicia del Estado de Hidalgo. 
XL. Rabia: Enfermedad viral infectocontagiosa aguda y mortal, transmitida por la saliva o sangre de 

algún animal contagiado. 
XLI. Sufrimiento: el padecimiento o dolor causado por daño físico o psicológico a cualquier animal. 
XLII. Salud: Equilibrio armónico, biológico, psicológico y social, además de la ausencia de enfermedad. 
XLIII. Trato digno y respetuoso: Las medidas que establece este Reglamento, las leyes en la materia y 

las Normas Oficiales Mexicanas, para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento durante su 
posesión o propiedad, captura, crianza, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, 
aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio. 

XLIV. Tenencia Responsable: Conjunto de obligaciones de brindar un trato digno y respetuoso a perros 
y gatos. 

XLV. Zoonosis: Enfermedades que comparten los animales y el hombre.  
 
Artículo 4.- Las autoridades del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; así como la población en general, 
deberán observar los siguientes principios: 

I. Los animales deben ser tratados con respeto y dignidad durante su vida; 
II. El apoyo de animales para realización de cualquier trabajo y/o adiestramiento debe tomar en cuenta las 

características de cada especie, de forma tal que sea mantenido en un estado de bienestar. En estos 
animales se debe considerar una limitación razonable de tiempo e intensidad del trabajo, tener agua a 
su disposición, recibir alimentación adecuada, atención médico veterinaria y un reposo reparador; 
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III. Todo animal debe recibir atención veterinaria por un médico con cédula profesional, según lo requiera, 
cuidados y protección del ser humano; 

IV. Todo animal, tiene derecho a vivir y a crecer al ritmo y en condiciones de vida y de libertad que sean 
propias de su especie; 

V. Todo animal tiene derecho a que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural, salvo 
que  sufra una enfermedad o alteración que comprometa seriamente su bienestar; 

VI. Todo acto que implique la muerte innecesaria o injustificada de un animal es un crimen contra la vida; 
VII. Todo acto que implique la muerte injustificada de un gran número de animales es un crimen contra las 

especies; 
VIII. Todo servidor público del Municipio de Pachuca de Soto, tiene la obligación de conocer y dentro del 

marco de sus respectivas competencias aplicar el presente Reglamento; 
IX. Las instituciones públicas o privadas deberán contribuir a la aplicación del presente Reglamento a 

través de los programas de responsabilidad social en el marco de sus respectivas competencias y en la 
medida de lo posible; 

X. Ninguna persona, en ningún caso será obligada o coaccionada a provocar daño, lesión, mutilar o 
provocar la muerte de algún animal y podrá referirse a este Reglamento en su defensa; y 

XI. El municipio podrá solicitar el apoyo de cualquier autoridad,  así como la implementación de acciones 
pedagógicas, a través de proyectos y programas, destinados a fomentar en los niños, jóvenes y la 
población en general, así como campañas de difusión de la cultura de buen trato, protección y respeto 
hacia los animales. 

 
Artículo 5.- Toda persona tiene derecho a que las autoridades competentes pongan a su disposición la 
información que le soliciten, en materia de protección, bienestar, trato digno y respetuoso a los animales cuyo 
procedimiento se sujetará a lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciónn Pública del Estado 
de Hidalgo, relativo al derecho a la información, siempre que ésta se formule por escrito y de manera pacífica y 
la información sea viable y conforme a derecho. Asimismo, toda persona física o moral que maneje animales, 
tiene la obligación de proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades en el ámbito de su 
competencia. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 6.- El cumplimiento y vigilancia en la aplicación de este Reglamento, corresponde dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias,  por lo que se  consideran  autoridad en materia de protección de los animales en 
el Municipio, las siguientes: 
 

I. A la persona titular del cargo de Presidente Municipal Constitucional y/o Presidente Interino y/o 
Presidente del Concejo Municipal Interino de Pachuca de Soto, Hidalgo; 

II. A la persona titular de la Secretaría General Municipal; 
III. Al H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo; 
IV. A la persona titular de la Secretaría de Planeación y Evaluación Municipal; 
V. A la persona titular de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales; 
VI. A la persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable Municipal; 
VII. A la persona titular de la Secretaría de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad Municipal; 
VIII. A la persona titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Municipal; 
IX. A los demás servidores públicos en los que las autoridades referidas en las fracciones anteriores 

deleguen sus facultades, para la eficaz aplicación de las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento. 

 
Artículo 7.- Las autoridades encargadas de la aplicación del presente Reglamento, podrán solicitar asesoría y 
apoyo profesional a dependencias y entidades fedérales, estatales y otras municipales así como Instituciones, 
organismos y Asociaciones que, por razón de su competencia, autoridad o conocimiento en el tema, puedan 
proporcionarlas. 
 
Artículo 8.- Con previa autorización del Cabildo, el titular de la Presidencia Municipal, podrá firmar convenios de 
Colaboración con Instituciones Públicas o privadas, Asociaciones Civiles, Organizaciones, Instituciones de 
Educación Superior o particulares para poder otorgar servicios de esterilización gratuita o a bajo costo, con la 
finalidad de combatir la sobrepoblación de perros y gatos. 
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Artículo 9.- Corresponde a la Secretaria de Planeación y Evaluación en coordinación con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, diseñar la política pública 
de bienestar animal y desarrollar los programas de prevención del maltrato y/o crueldad animal, los cuales 
tendrán por objeto la realización de campañas para la concientización del bienestar animal, la difusión en las 
instituciones educativas y en la población en general a través de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social a 
fin de fomentar una cultura de responsabilidad en la ciudadanía, así como determinar todas las acciones 
necesarias para alcanzar los objetivos del bienestar animal. 
 
Artículo 10.-Las Secretarías Municipales a través de la Secretaría de Planeación y Evaluación deberán presentar 
ante el Consejo Municipal de Bienestar Animal un programa de acción para el desarrollo de las actividades que 
les correspondan. 
 
Artículo 11.-La Secretaría de Planeación y Evaluación dará seguimiento al cumplimiento de las actividades 
establecidas en el programa de acción a través de indicadores y presentará la evaluación correspondiente ante 
el Consejo Municipal de Bienestar Animal. 
 
Artículo 12.- La secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, propondrá al titular de la administración 
pública municipal establecer en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, un fondo para la protección 
y bienestar animal que se conformará de los siguientes aspectos: 

I. Recursos económicos provenientes de recursos fiscales del Municipio de cualquier procedencia y 
etiquetados para dicho fin; 

II. Recursos económicos provenientes de la aplicación del presente Reglamento; 
III. Recursos estatales y federales gestionados por la administración municipal y destinados para dicho fin; 

y 
IV. Donaciones, herencias y legados que reciba el municipio para dicho fin. 

 
Artículo 13.- El Fondo Municipal para la protección y bienestar animal, tiene por objeto: 

I. El cumplimiento del presente Reglamento y sus objetivos; 
II. La promoción, información y difusión del presente Reglamento para generar una cultura de tenencia 

responsable, posesión y propiedad  así como la protección y trato digno a los animales; 
III. El fomento de estudios e investigaciones para mejorar los mecanismos en materia de bienestar animal; 
IV. El desarrollo de las acciones establecidas en los convenios que la o el Presidente Municipal 

Constitucional del Municipio de Pachuca de Soto designe con los sectores social, privado, académico, 
de investigación y con las organizaciones de la sociedad civil debidamente registradas; 

V. La realización de campañas de vacunación antirrábica y esterilización de manera permanente en todo 
el territorio municipal, las cuales podrán realizarse de manera conjunta con la autoridad en materia de 
Salud del Estado de Hidalgo; y 

VI. Las demás acciones Municipales que contribuyan a la aplicación y cumplimiento del presente 
Reglamento. 

 
Artículo 14.- Las Secretarías encargadas del cumplimiento y vigilancia en la aplicación de este Reglamento 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias deberán coordinarse con las Direcciones de Reglamentos y 
Espectáculos, de Policía Preventiva, Comercio y Abasto, y cualquier otra Dependencia  que pudiese coadyuvar 
en la realización de operativos conjuntos. 
 
Artículo 15.- El personal de la Dirección de Mercados, Comercio y Abasto está facultado para el aseguramiento, 
retención, decomiso de perros y gatos, cuyos propietarios o encargados ejerzan su venta en la vía pública, 
tianguis, plazas, mercados, espacios de uso común, poniéndolos a disposición del Centro de Control Canino con 
la finalidad de ponerlos en adopción. 
 
Artículo 16.- Los llamados de auxilio que haga la población cuando un animal se encuentre en peligro latente y 
requiera ser rescatado por personal capacitado, serán atendidos por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable quien a su vez podrá solicitar el apoyo de cualquier Dependencia que así lo considere. 

 
TÍTULO TERCERO 

CONSEJO MUNICIPAL DE BIENESTAR ANIMAL 
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CAPITULO I 
OBJETIVO DEL CONSEJO 

 
Artículo 17.- El Consejo Municipal de Bienestar Animal, tendrá por objeto autorizar y vigilar el comportamiento 
de las políticas públicas tendientes al bienestar animal. 
 
Artículo 18.-  A efecto de llevar a cabo la integración del Consejo Municipal, la Secretaría de Medio Ambiente, 
dentro de los primeros ciento cincuenta días hábiles  del periodo administrativo que corresponda, deberá emitir 
la respectiva convocatoria, para que se publique por única ocasión en uno de los periódicos de mayor circulación 
y/o en redes sociales. En la convocatoria deberá señalarse con precisión: los requisitos que deben llenar los 
interesados y los documentos con que pueden acreditarlos; el inicio y conclusión de la etapa de registros; el lugar 
donde se recibirán las respectivas solicitudes;  los mecanismos mediante los cuales se notificaría a los 
interesados todo lo relacionado con los avances de su participación; el lugar y fechas en las que se entrevistaría 
a los participantes, la cantidad de integrantes, así como la fecha tentativa en la que se darían a conocer los 
resultados oficiales. 
 
Artículo 19.-Los miembros del Consejo serán electos para desempeñarse durante 18 meses sin posibilidad de 
reelección inmediata, cuyo  carácter será honorífico y estará integrado de la siguiente manera: 

I. Por la persona titular del cargo de Presidente Municipal Constitucional quien lo presidirá, pudiendo 
delegar esta función en la persona titular de la Secretaría General Municipal; 

II. Por la persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
III. Por la persona titular de la Secretaría de Planeación y Evaluación. 
IV. Por las y los Coordinadores de las Comisiones Permanentes del Medio Ambiente, de Salud y Sanidad 

y de  Educación del Ayuntamiento; 
V. Por las personas titulares de las Direcciones de Sanidad Municipal, Reglamentos y Espectáculos, 

Mercados, Comercio y Abasto, Policía Preventiva, y Protección Civil, Bomberos y Gestión Integral de 
Riesgos; 

VI. Un representante del Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas del Estado de Hidalgo; 
VII. Un representante de las asociaciones protectoras de animales, electo bajo convocatoria pública entre 

las asociaciones registradas ante el municipio; 
VIII. Un representante de la sociedad civil con conocimiento en la materia, electo bajo convocatoria pública; 

y 
IX. Dos vocales nombrados por la autoridad en materia de salud y por la autoridad en materia ecológica. 

 
Artículo 20.- Las personas interesadas en ser miembros del Consejo, deberán acreditar los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Acreditar residencia en el municipio, durante los cinco años anteriores a su registro;  
III. Carta  de antecedentes no penales 
IV. Exhibir una carta de intención, que contenga el compromiso de participar activamente en los temas 

relacionados con la protección y bienestar de los animales, su impacto en el medio ambiente y en salud 
pública. La Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable, analizará los expedientes de los 
aspirantes al Consejo verificando que cumplan con los requisitos reglamentarios, para luego emitir 
resolución donde se contengan los nombres de los designados, en un plazo no mayor de quince días 
hábiles contados a partir del cierre de la convocatoria; tal resolución deberá ser sometida a la 
ratificación de la Comisión de Medio Ambiente, quien resolverá mediante el voto de la mayoría. 

 
CAPITULO II 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL  CONSEJO MUNICIPAL DE BIENESTAR ANIMAL 
 
Artículo 21.- El Consejo Municipal deberá sesionar ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente 
cuando resulte necesario. Las sesiones ordinarias deberán ser convocadas con setenta y dos horas de 
anticipación, mediante comunicación escrita emitida por la Secretaría Técnica. De igual manera, las sesiones 
extraordinarias deberán ser convocadas veinticuatro horas antes de su celebración.  
 
El quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mitad más uno de la totalidad de sus miembros, 
debiendo sujetarse al orden del día previamente formulado. Todos los acuerdos se tomarán por mayoría, 
entendiéndose por esta a la mitad más uno de los votos emitidos por los miembros del Consejo, presentes en la 
asamblea. 
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Las resoluciones del Consejo tendrán el carácter de opiniones o recomendaciones, y en su caso, deberán ser 
turnadas a la Comisión del medio Ambiente y  Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento, mediante el 
procedimiento que establece el Manual de Procedimientos; el Presidente del Consejo deberá acudir ante dicha 
Comisión cuando así le sea requerido, a fin de realizar las aclaraciones necesarias. 
 
De cada sesión ordinaria o extraordinaria se levantará un acta en la que se asentarán los asuntos indicados en 
el orden del día y los acuerdos relacionados que en dicha sesión se hubiesen tomado. 
 
Con el voto de la mayoría simple de los miembros del Consejo, los Consejeros ciudadanos pueden ser removidos 
por:  

I. Incurrir sin causa justificada en tres faltas consecutivas de asistencia a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias debidamente convocadas, 

II. Por alguna otra causa que sea considerada como suficientemente grave, para excluirle del mismo. Por 
cuanto se refiere a las faltas o ausencias injustificadas de los Consejeros, la Presidencia del Consejo 
deberá notificarlo al titular de la dependencia que corresponda, para efectos de que éste dicte las 
medidas que mejor garanticen la participación de aquella en las respectivas sesiones. 

Será procedente la sustitución de los Consejeros ciudadanos: 
I. Por enfermedad, que imposibilite el desempeño del encargo; 
II. Por remoción  
III. Por renuncia, 
IV. Por la pérdida de los derechos ciudadanos 
V. Por muerte. 

 
Artículo 22.- Cuando se concretice cualquiera de las causas mencionadas, la Secretaría Técnica convocará a 
sesión extraordinaria para someter a la aprobación del Consejo respecto de la notificación que de tal situación, 
deba hacerse a la Comisión del Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Salud del Ayuntamiento, solicitándole  
además que se proceda a elegir a un nuevo Consejero, de entre aquellos participantes que no hubieran resultado 
elegidos en la Convocatoria respectiva.  

 
TÍTULO  CUARTO 

DEL PADRÓN MUNICIPAL DE PERROS Y GATOS 
 

CAPITULO  ÚNICO 
 
Artículo 23.- El Municipio de Pachuca cuenta  y mantendrá actualizado el Padrón Municipal de Perros y Gatos 
el cual estará a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, a través del área técnica 
quién llevará el registro de perros y gatos que se encuentren resguardados por cualquiera de las siguientes: 
 

I. El  Centro de Control Canino; 
II. Las Asociaciones Protectoras de perros y/o gatos  y/o particulares dedicados al mismo fin; 
III. Los establecimientos de venta, servicios, resguardo, cuidado y adopción de animales; 
IV. Los criaderos oficiales o domésticos de perros  y/o gatos en general; 
V. Los  perros dedicados a cubrir alguna discapacidad para el ser humano, perros y/o gatos de protección 

y rescate y/o  perros y gatos  de guardia y custodia; y 
VI. La vacunación, esterilización y muerte de los perros y gatos que realicen los establecimientos 

registrados. 
 
Artículo 24.- Todo propietario poseedor o encargado de un perro o gato  tiene la obligación de registrarlo en el 
Padrón Municipal de Perros y Gatos, para lo cual se establecen las siguientes disposiciones: 

I. El área técnica será la responsable de realizar el registro, emitir los requisitos y códigos, el control de 
identificación, creando una base única de datos; 

II. La identificación de los perros y gatos  se realizará a través de una placa que tendrá un código, con 
datos del propietario del perro y gato que permitan la identificación del perro y/o gato. 

III. El propietario recibirá una constancia con el código asignado, el que contendrá la información suficiente 
para la identificación del perro y/o gato  y su propietario; 

IV. En los casos en que exista controversia por la tenencia o  propiedad de un perro y/o gato, la constancia 
de incorporación al Registro podrá ser utilizada para acreditarla. 
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V. Los particulares que sufran el extravío de algún perro o gato, tendrán que dar aviso a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable para que en caso de que haya sido localizado y que se 
encuentre dentro del Centro de Control Canino Metropolitano, tener la posibilidad de recuperarlo; 

VI. Las Instituciones, Colegios o Consultorios de Médicos Veterinarios Zootecnistas, Asociaciones y 
tiendas de perros y/o gatos  acreditados ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, previo convenio con la autoridad Municipal podrán coadyuvar con el registro de perros y 
gatos. 

 
Artículo 25.- Las placas y los certificados oficiales de vacunación antirrábica que expida la autoridad de Salud 
en el Estado servirán para alimentar la base de datos del padrón municipal de perros y gatos. 
 
Artículo 26.- Las Instituciones de Salud, los Colegios, los consultorios de médicos veterinarios zootecnistas, 
acreditados ante la Autoridad en materia de Salud en el Estado, al aplicar la vacunación antirrábica y expedir el 
certificado de vacunación y placa, turnaran copia de estos a la Dirección de protección y Control y Bienestar 
Animal, para proceder al registro del animal previo consentimiento del propietario o encargado. 
Para este fin la autoridad Municipal promoverá y firmará los convenios de colaboración que sean necesarios para 
este fin. 

 
TÍTULO QUINTO 

ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO DE PERROS Y GATOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LA POSESIÓN DE PERROS Y GATOS 

 
Artículo 27.- Cualquier persona física o moral que adquiera un perro o gato tendrá que sujetarse a las siguientes 
obligaciones: 

I. Brindar un espacio adecuado para su tamaño según su especie, carácter propio de su raza, que le 
permita descansar, caminar y moverse con libertad; para tal efecto se considerarán como base mínima 
legal las siguientes superficies:    

a) Animales de talla pequeña de 1 a 3 metros cuadrados por perro o gato.   
b) Animales de talla mediana de 3 a 4 metros cuadrados por perro o gato. 
c) Animales de talla grande de 4 a 5 metros cuadrados por perro o gato.  

II. Proveer de un lugar seguro, limpio y protegido de las inclemencias del tiempo; 
III. Destinar recipientes apropiados, limpios para agua y comida; 
IV. Brindar alimentación adecuada según su especie y agua suficiente las 24 horas del día; 
V. Proporcionar atención médico veterinaria cuando así lo requiera, además de cumplir con un calendario 

de vacunación y desparasitación, según su especie y necesidades; 
VI. Esterilizar de manera obligatoria, previa autorización, excepto cuando sea ejemplar de un criadero que 

cuente con los permisos expedidos por las Instituciones acreditadas para tales efectos, en cualquier 
caso se deberá registrar en el Padrón Municipal de Perros y Gatos; 

VII. Asegurar que porte obligatoriamente placa de identificación  expedido por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable; 

VIII. Llevar obligatoriamente con collar y correa,  siempre que transite por la vía pública y espacios de uso 
común (en caso de que el animal sea agresivo además utilizar  bozal) y/o los aditamentos necesarios 
con el fin de garantizar la seguridad de los ciudadanos. 

IX. Proporcionar al perro o gato el ejercicio necesario, según su especie o raza, así como tomar las 
medidas de seguridad necesarias para no poner en riesgo a las personas; 

X. Recoger las excretas que originen en vía pública y espacios de uso común y depositarlas en lugares 
exprofeso para tal fin; 

XI. Los propietarios o responsables  de un perro o gato que cause daños a terceros, lesiones a personas u 
otros animales, daños en propiedad privada o pública, o que intimiden a la población, serán 
responsables de los daños ocasionados independientemente de la sanción administrativa municipal 
que corresponda, sin menoscabo de la responsabilidad civil o penal en que se hubiere incurrido; y 

XII. Informar al área técnica del Municipio de la muerte del perro o gato. 
 
Las infracciones a este artículo, se sancionarán con el importe equivalente de 5 cinco a 10 diez UMAS y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 12 de 49 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

07 de Marzo de 2022 
Alcance 

2 0 2 2   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 2 
 

 

 

Artículo 28.- Cuando un perro  tenga comportamiento agresivo que ponga en peligro o lesione a una persona  o 
a otro animal , en vía pública o lugares de uso común, cualquier persona podrá dar aviso a Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, quien a su vez podrá solicitar el apoyo del Centro de Control Canino o 
cualquier otra área municipal, para que la brigada de captura proceda a la sujeción de dicho animal,  para realizar 
la observación clínica correspondiente, por un periodo de 10 días tal como lo establece la Norma Oficial Mexicana 
vigente, de igual forma se informara al dueño del perro agresor,  la obligación de proporcionar  la alimentación 
necesaria para cubrir este período,  y se procederá en su caso a sancionar a su propietario o encargado, además 
de realizar la reparación de daño correspondiente,  independientemente de la responsabilidad civil o penal en 
que haya incurrido. Concluido el plazo de 10 días de la observación clínica, si el dueño del perro agresor o  con 
comportamiento agresivo, no realiza el trámite correspondiente para su devolución del Centro de Control Canino, 
se procederá a su disposición en base a la Norma Mexicana Oficial Vigente. 
 
En caso de que el perro  agresor no pueda ser capturado, se requerirá al propietario a presentarlo en el Centro 
de Control Canino en un plazo de 24 horas posteriores a la agresión, en caso de incumplimiento se solicitará la 
intervención de la Autoridad competente, para que se proceda conforme a derecho. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 diez a 20 veinte UMAS, y/o 8 
ocho horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
En caso de que el dueño del perro agresor, presente los documentos que acrediten que el animal cuenta con el 
esquema de vacunación antirrábica correspondiente y la casa o lugar en el que se encuentre ubicado este 
bardeado o circulado y que no represente un riesgo de agresión a los vecinos o transeúntes quedará a 
consideración del responsable de la visita administrativa si la vigilancia epidemiológica se realiza en el domicilio, 
bajo la supervisión de un  Médico Veterinario Zootecnista con cédula profesional, tal como lo establece la Norma 
Oficial Vigente. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 diez a 20 veinte UMAS, y/o 8 
ocho horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 29.- En caso de reincidencia y peligro extremo se procederá a la eutanasia con base a la Norma Oficial 
Vigente. 
 
Artículo 30.- Los propietarios o encargados que tengan la necesidad de transportar perros y/o gatos  en 
vehículos automotores u otros medios, deberán de observar las siguientes reglas: 

I. El perro o gato deberá de ir en un compartimiento especial que no ponga en peligro la conducción del 
chofer que pueda ocasionar algún accidente; 

II. No se debe transportar en  costales o colgados de sus miembros inferiores o superiores o de cualquier 
parte de su cuerpo y en caso de que se lleven caminando, está prohibido golpearlos, arrastrarlos, así 
como hacerlos correr de manera desconsiderada. 

Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 5 cinco a 10 diez UMAS, y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad  y/o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 31.- Los perros y gatos  de guía, terapia o de soporte emocional, o aquellos que por prescripción médica 
deban acompañar a alguna persona y que se encuentren certificados por expertos acreditados, tienen libre 
acceso a todos los lugares y servicios públicos sin excepción alguna. 
 
Artículo 32.- Los propietarios o encargados que tengan la necesidad de usar algún perro o gato de guía o terapia, 
deberán observar las siguientes disposiciones: 

I. Al permanecer en la vía pública con su perro o gato, estos tendrán que portar collar y correa así como  
el aditamento correspondiente;  

 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 5 cinco a 10 diez UMAS, y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad  y/o 12 doce horas de arresto. 

 
CAPÍTULO II 

DEL TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A LOS PERROS Y GATOS 
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Artículo 33.- Toda persona tiene la obligación de brindar un trato digno y respetuoso a cualquier perro o gato. 
 
Artículo 34.- Se consideran actos de maltrato, los siguientes actos realizados en perjuicio de cualquier perro o 
gato, provenientes de sus propietarios, encargados o de terceros que tengan o no relación con ellos: 

I. No proveerles de lo necesario para el bienestar animal; 
II. Abandonarlos en cualquier espacio privado o público; 
III. Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico y sanitario; 
IV. No proporcionarles la alimentación adecuada y suficiente de acuerdo con su especie, talla, raza y 

necesidades; 
V. Regalar o donar animales como premio, recompensa o compensación de cualquier índole; 
VI. Ejercer su venta sin los permisos municipales correspondientes; 
VII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, y alojamiento 

inadecuado que cause o pueda causar daño a un animal; 
VIII. Privarlo de atención médico veterinaria por profesionales que cuenten con cédula cuando lo requieran 

o  lo determinen las condiciones para el bienestar animal; 
IX. Mantenerlos amarrados 
X. Mantenerlos en azoteas sin las condiciones necesarias para su bienestar; 
XI. Realizar hechos u omisiones que puedan ocasionar dolor, sufrimiento, tensión nerviosa, deterioro físico 

o que pongan en peligro su vida o que afecte su bienestar; 
XII. Dejar animales por tiempo prolongado en el interior de vehículos sin ventilación, ni agua y alimento 

suficiente; y 
XIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
XIV. Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 diez a 15 quince 

UMAS, y/o 8 ocho horas de trabajo a favor de la comunidad o  y/o 12 doce horas de arresto 
 
Artículo 35.- Se consideran actos de crueldad, los siguientes actos realizados en perjuicio de cualquier animal, 
provenientes de sus propietarios, encargados o de terceros que tengan o no relación con ellos: 

I. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o provoque sufrimiento; 
II. El sacrificio de animales utilizados para rituales satánicos de cualquier culto o creencia religiosa; 
III. Cualquier mutilación, alteración de la integridad física o modificación negativa de sus instintos 

naturales, que no se efectúe bajo causa justificada y cuidado de un especialista o persona 
debidamente autorizada y certificada que cuente con conocimientos técnicos en la materia; 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, o que ponga  en peligro la vida del 
animal o que afecten su bienestar; 

V. Torturar, mutilar, envenenar, quemar, golpear, estrangular o asfixiar de manera intencional o por 
negligencia; 

VI. Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos o a las personas y hacer de las peleas así 
provocadas, un espectáculo público o privado; 

VII. Golpearlos, quemarlos, desollarlos, lapidarlos, verterles sustancias tóxicas, practicar actos de zoofilia, o 
cualquier acto similar; 

VIII. Atropellar animales de manera dolosa; 
IX. Las demás que establezcan el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 100 cien a 300 trescientas UMAS, 
y/o 8 ocho horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 36.- Queda prohibida: 

I. La venta de perros y gatos  en la vía pública, espacios de uso común, tianguis, plazas, en vehículos, en 
domicilios particulares o en cualquier lugar que no esté destinado para ello y que no cuente con los 
permisos necesarios para tal fin; 

II. La venta en domicilios y negocios establecidos no autorizados por la autoridad municipal; 
III. Emplear perros y/o  en mítines, plantones, marchas y actos similares que pongan en riesgo la 

integridad del animal, excepto en carreras o caminatas recreativas siempre que exista supervisión 
médica veterinaria; 

IV. El uso de perros y/o gatos  vivos como blanco de ataque en el entrenamiento de animales adiestrados 
para espectáculos, deportes de seguridad, protección o guardia, o como medio para verificar su 
agresividad; 
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V. Las peleas de perros, de igual forma se sancionará a quien organice, realice, promueva, anuncie, 
promocione, difunda, financie, patrocine o presencie, cualquier acto cuyo objetivo sea la pelea de 
perros, así como a quien permita que se realice en inmuebles de su propiedad o bajo su posesión; 

VI. El obsequio, distribución, venta y cualquier uso de animales vivos para fines de propaganda política o 
comercial, obras benéficas, ferias, kermeses escolares, o como premios en sorteos, juegos, concursos, 
rifas, loterías o cualquier otra actividad análoga, con excepción de aquellos eventos que tienen como 
objeto la adopción de animales y que están legalmente autorizados para ello; 

VII. La venta o adopción de perros y gatos a menores de dieciocho años de edad, si no están 
acompañados por una persona mayor de edad, quien se responsabilice ante el vendedor u 
organización protectora de animales por el menor, del bienestar del animal y de su trato digno y 
respetuoso; 

VIII. Celebrar espectáculos con animales en la vía pública que comprometan su bienestar y no cuenten con 
los permisos correspondientes; 

IX. Hacer ingerir a un animal bebidas alcohólicas o suministrar drogas sin fines terapéuticos; 
X. El adiestramiento de perros y gatos para guardia y protección en áreas comunes o en aquellos 

establecimientos que no cuenten con las instalaciones adecuadas para hacerlo; 
XI. Privar de alimento o agua a un perro o gato como parte del entrenamiento, manejo u otra actividad 

relacionada con el trabajo que desempeñe; 
XII. La comercialización y adopción de perros y gatos  con males congénitos, enfermos, con lesiones, 

traumatismos, fracturas o heridas que no cuenten con los permisos necesarios emitidos por las 
autoridades competentes; 

XIII. El uso de perros y gatos  en la celebración de ritos; 
XIV. La utilización de aditamentos que pongan en riesgo la integridad física de los animales; 
XV. Entrenar perros y gatos  para cualquier fin ilícito;  
XVI. Usar  excesivamente collares con descargas eléctricas  en cualquier perro y gato; 
XVII. Colocar recipientes con comida y agua en la calle para alimentar  a los perros y gatos ya que son 

viables de contaminarse y diseminar  patógenos como bacterias, virus, hongos o parásitos incluyendo 
los zoonoticos de un individuo a otro; y 

XVIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Las infracciones a este artículo, se sancionarán con el importe equivalente de 100 cien a 200 doscientas UMAS 
y/o 24 veinticuatro horas de trabajo a favor de la comunidad o 36 treinta y seis horas de arresto, además del 
aseguramiento y decomiso de los perros y gatos con la finalidad de ponerlos en adopción. 
 
Artículo 37.- En toda exhibición o espectáculo público o privado, filmación de películas, programas televisivos, 
anuncios publicitarios y durante la elaboración de cualquier material visual o auditivo, en el que participen 
animales, debe garantizarse su bienestar, trato digno y respetuoso, así como en su traslado y los tiempos de 
espera, debiendo contar con un entrenador acreditado y un médico veterinario con cédula profesional. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 30  a 50  UMAS, y/o 8 ocho horas 
de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 38.- En todo el territorio de Pachuca quedan expresamente prohibidas las prácticas de vivisección y de 
experimentación en animales con fines docentes o didácticos, excepto en los niveles de enseñanza superior y 
posgrado, siempre y cuando se realicen en los términos de este reglamento. 
 
Artículo 39.- La utilización de perros y gatos vivos para el estudio y prácticas solo serán permitidos en nivel 
superior y posgrado bajo las siguientes condiciones: 

I. Que los estudios sean necesarios para el control, la preservación, el diagnóstico y el tratamiento de las 
enfermedades que afecten la salud del ser humano y de los animales; 

II. Ningún animal podrá ser utilizado varias veces en experimento de vivisección, debiendo previamente 
ser insensibilizado, curado y alimentado, antes y después de la intervención. Si sus heridas son 
consideradas graves, se aplicara la eutanasia  de inmediato, al término de la intervención; 

III. Queda estrictamente prohibida la utilización de perros y gatos  vivos cuando la experimentación no 
tenga una finalidad científica o cuando este destinada a favorecer una actividad eminentemente 
comercial; y 
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IV. Cuando se compruebe la intención de ocasionar la muerte de un animal de manera cruel y que se 
ocasione un sufrimiento prolongado e innecesario, se dará vista a la Procuraduría General de Justicia 
para iniciar la carpeta de investigación correspondiente por el delito de maltrato animal. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA CRÍA, COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y SERVICIOS 
 
Artículo 40.- Las personas físicas o morales que tengan el interés de dedicarse a la cría de perros y gatos  de 
raza deberán apegarse a lo siguiente: 

I. Registrar su establecimiento ante la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
señalando las especies que serán manejadas en el lugar y presentando croquis de localización y 5 
fotografías que muestren las condiciones adecuadas del local; 

II. Contar con Registro Federal de Contribuyentes con actividad empresarial; 
III. Contar con placa de funcionamiento de establecimientos comerciales expedida por la autoridad 

municipal correspondiente; 
IV. Ubicarse  en zonas alejadas de la urbanidad para evitar causar molestias a los vecinos y a los mismos 

animales; 
V. Contar con los espacios adecuados, las condiciones higiénicas y de seguridad, para no exponer a los 

animales a enfermedades, hacinamiento  o maltrato; 
VI. Proveer de alimento adecuado, agua limpia suficientes y demás condiciones de bienestar animal; 
VII. Contar con médicos veterinarios zootecnistas con cédula profesional y demás especialistas necesarios; 
VIII. Evitar que cualquier hembra se reproduzca cuando no tenga las condiciones de salud idóneas de 

acuerdo a su especie; 
IX. En el caso de perros y gatos se deberá dejar pasar el primer celo y posteriormente se podrá reproducir; 
X. El criador deberá entregar al comprador un certificado de vacunación, que contenga las etiquetas 

originales de las vacunas aplicadas según la especie y edad que correspondan al animal, la etiqueta 
original o certificado de vacunación antirrábica y desparasitación interna y externa, suscrito por un 
médico veterinario con cédula profesional; 

XI. El criador entregará un certificado de salud expedido por un médico veterinario zootecnista con cédula 
profesional, en el cual conste que el animal se encuentra libre de enfermedad aparente; 

XII. Registrar la venta de ejemplares ante el Padrón Municipal y proporcionar una copia del registro ante el 
comprador; y 

XIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Todo espacio será sujeto de revisiones periódicas para corroborar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento que realizará la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Los propietarios o encargados de los establecimientos están obligados a brindar todas las facilidades al personal 
que realice la inspección. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 50 cincuenta a 100 cien UMAS, y/o   
8 ocho horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 41.- Las personas físicas o morales que tengan el interés de dedicarse a la venta de perros y gatos  
deberán  contar con  lo siguiente: 

I. Registrar el establecimiento ante la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, señalando 
las especies que serán manejadas en el lugar y presentando croquis de localización y 5 fotografías que 
muestren las condiciones adecuadas del local; 

II. Contar con Registro Federal de Contribuyentes con actividad empresarial; 
III. Contar con placa de funcionamiento de establecimientos comerciales expedida por la autoridad 

municipal correspondiente; 
IV. Contar con un espacio físico adecuado, totalmente bardado, con las instalaciones sanitarias 

apropiadas,  con la superficie suficiente para el número de animales con que cuente; 
V. Contar con jaulas amplias y seguras para evitar que los animales tengan en riesgo su integridad física; 
VI. Mantener limpio y ventilado el establecimiento; 
VII. Proveer de alimento adecuado, agua limpia suficiente y demás condiciones de bienestar animal; 
VIII. Contar con las medidas preventivas, para que los animales no sean perturbados por las personas, en 

especial por los menores, que visiten el establecimiento; 
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IX. Contar los servicios de un Médico Veterinario Zootecnista, quien será el responsable de la salud de los 
animales y de la orientación a los interesados en adquirirlos; 

X. Contar con certificados de la vacunación aplicada por un Médico Veterinario, que dicho esquema sea 
acorde a la edad del animal obligatoria por cada ejemplar antes de venderlo, mismos que serán 
entregados al comprador; 

XI. Entregar certificado de salud expedido por un médico veterinario zootecnista con cédula profesional, en 
el cual conste que el animal se encuentra libre de enfermedad aparente; 

XII. Registrar de la venta de ejemplares ante el Padrón Municipal y proporcionar una copia del registro ante 
el comprador; y 

XIII. Abstenerse de vender animales cuya madurez física no les permita sobrevivir sin el acompañamiento 
materno. 

XIV. La obligación de entregar al animal esterilizado.  
 
Todo establecimiento será sujeto de revisiones periódicas para corroborar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento que realizará la autoridad competente. Los propietarios o encargados de 
los establecimientos están obligados a brindar todas las facilidades al personal que realice la inspección. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 50 cincuenta a 100 cien UMAS y/o 
8 ocho horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 42.- Previa venta de cualquier animal, el comprador deberá firmar un documento de compra-venta y 
apegarse a las cláusulas del mismo, y el vendedor deberá entregar al comprador un certificado de vacunación 
que contenga las etiquetas originales de las vacunas aplicadas según la especie y edad que correspondan al 
animal, así como la correspondiente esterilización, la desparasitación interna y externa, suscrito por un médico 
veterinario con cédula profesional. Asimismo entregará un certificado de salud expedido por un médico veterinario 
zootecnista con cédula profesional, en el cual conste y constate que el animal se encuentra libre de enfermedad 
aparente e informar de la venta al Padrón Municipal de Animales. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 diez a 50 cincuenta UMAS y/o 
8 ocho horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 43.- Los establecimientos autorizados que se dediquen a la venta de animales están obligados a 
entregar un manual de posesión, tenencia  responsable que incluya las necesidades básicas para el bienestar 
del animal según su especie, edad y raza, el cual deberá contener por lo menos: 
 

I. Animal o especie de que se trate; 
II. Nombre o razón social del establecimiento; 
III. Copia de la placa de funcionamiento de establecimientos comerciales; 
IV. Sexo y edad del animal; 
V. Nombre del propietario; 
VI. Domicilio del propietario; 
VII. Procedencia del animal; 
VIII. Número de registro en el Padrón Municipal para la venta de animales; 
IX. Calendario de salud;  
X. Información sobre las obligaciones de brindar un trato digno y respetuoso a los animales; y 
XI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 5 cinco a 10 diez UMAS, y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad o 12 doce horas de arresto. 
 
Artículo 44.- La vacunación, esterilización y en general la atención médico veterinaria a los animales deberá ser 
proporcionada exclusivamente por médicos veterinarios con cédula profesional y en lugares acreditados con los 
permisos correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los establecimientos 
dedicados a dicha atención médica deberán cumplir las siguientes disposiciones: 

I. Contar con placa de funcionamiento de establecimientos comerciales expedida por la autoridad  
municipal; 

II. Registrarse ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
III. Tramitar ante la Secretaria de Salud Estatal la licencia sanitaria correspondiente; 
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IV. Tener instalaciones adecuadas así como medidas de seguridad, los instrumentos necesarios y 
personal especializado; y 

V. Contar con las instalaciones adecuadas que garanticen el bienestar animal. 
 
Todo espacio será sujeto de revisiones periódicas para corroborar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento que realizará la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Los propietarios o encargados de los establecimientos están obligados a brindar todas las facilidades al personal 
que realice la inspección. 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 100 cien a 200 doscientas UMAS, 
y/o 24 horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 24 horas de arresto. 
 
Artículo 45.-  En los locales en que se preste el servicio exclusivamente de estética para perros y gatos se 
deberán cumplir las siguientes disposiciones: 

I. Contar con placa de funcionamiento de establecimientos comerciales expedida por la autoridad 
municipal correspondiente; 

II. Registrarse ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
III. Tramitar ante la Secretaria de Salud Estatal la licencia sanitaria correspondiente; 
IV. Tener instalaciones adecuadas así como medidas de seguridad, los instrumentos necesarios y 

personal especializado;  
V. Abstenerse de ofrecer servicios de venta de ejemplares, vacunación, desparasitación, consultas, 

cirugías, eutanasia o cualquier otro de carácter médico; 
VI. Evitar la molestia innecesaria de los animales, cuidar de su integridad física e impedir su evasión 

mientras se encuentren en sus instalaciones; 
VII. Asimismo, cuando los establecimientos oferten la aplicación de tranquilizantes o anestésicos que 

deban suministrarse para facilitar la prestación de su servicio, aquellos deberán ser aplicados por un 
Médico Veterinario Zootecnista titulado, con cédula profesional vigente y registrado ante la autoridad 
correspondiente; previamente deberá explicarse al propietario o poseedor del animal respecto de los 
riesgos que implica la administración de este tipo de sustancias, para que otorgue su anuencia por 
escrito; 

VIII. La temperatura del agua que se utilice deberá ser la apropiada, de acuerdo a las condiciones 
climáticas prevalecientes;  

IX. En caso de que el animal resultara afectado por la práctica de este tipo de servicios, los propietarios o 
encargados de dicho lugar deberán responsabilizarse de la reparación de la lesión o daños causados, 
en apego a las disposiciones previstas por la Ley y el presente reglamento; 

X. Los propietarios y los encargados de los establecimientos que presten servicios de estética, serán 
responsables de la custodia de los animales; en el caso de que por cualquier causa el animal sufriera 
daños leves o graves, deberán notificarlo inmediatamente al propietario o poseedor del animal y 
trasladar a éste al lugar que aquel decida para su tratamiento médico; de no localizarse al interesado, 
el animal deberá ser llevado al hospital veterinario más cercano, corriendo los gastos por cuenta del 
propietario o encargado de la prestadora del servicio, hasta su total recuperación; 

XI. En el caso de muerte o extravío del animal durante el servicio, el propietario o encargado del 
establecimiento quedará sujeto a las sanciones establecidas en la normatividad aplicable, de acuerdo a 
las circunstancias específicas y según sea el caso; 

XII. Es   responsabilidad   del   propietario   o     poseedor   del     animal, informar de  los    problemas de    
conducta      del    animal  de  que  se  trate,  que  pudieran poner en riesgo la integridad física del 
personal que prestará el servicio de estética, y 

XIII. Mantener una higiene adecuada a efectos de evitar la propagación y contagio de pulgas entre los 
perros y gatos. 

XIV. Cualquiera otra previsión relacionada que se contenga en las Normas Oficiales Mexicanas, las leyes 
aplicables y el presente ordenamiento. 

 
Todo espacio será sujeto de revisiones periódicas para corroborar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento que realizará la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Los propietarios o encargados de los establecimientos están obligados a brindar todas las facilidades al personal 
que realice la inspección. 
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Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 diez a 20 veinte UMAS, y/o 8 
ocho horas de trabajo a favor de la comunidad  y/o 12 doce horas de arresto, así como la reparación del daño 
correspondiente. 
 
Artículo 46.- Todas aquellas personas físicas o morales que se dediquen al adiestramiento de animales deberán 
cumplir con las siguientes disposiciones: 

I. Contar con placa de funcionamiento de establecimientos comerciales expedida por la autoridad 
municipal en el que presten el servicio; 

II. Contar con instalaciones y equipamiento necesario para el desarrollo de su actividad, las cuales no  
podrán estar en áreas habitacionales y/ o comerciales y/o espacios públicos, y/o áreas de uso común;  

III. Registrarse ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el Padrón de 
Prestadores de Servicios Profesionales; 

IV. Tener constancia que le acredite ser profesional certificado emitida por las instituciones nacionales o  
internacionales avaladas; 

V. Contar con la responsiva de un Médico Veterinario Zootecnista, titulado con cédula profesional vigente 
a efectos de garantizar las herramientas para la construcción del  bienestar animal; 

VI. Cumplir en el caso de animales de guardia y protección, con normas de seguridad oficiales que al 
efecto apliquen; 

VII. Cumplir con lo establecido en la legislación aplicable en la materia, en las Normas Oficiales Mexicanas, 
el presente Reglamento y demás disposiciones vigentes en materia de protección de animales; 

VIII. Contar con los procedimientos más adecuados y disponer de todos los medios necesarios, a fin de que 
los animales reciban un trato digno y respetuoso y mantengan un estado de bienestar; y 

IX. Garantizar la custodia o resguardo de cualquier animal, obligando al custodio o encargado a su 
inmunización contra enfermedades de riesgo zoonótico o epizoótico propias de la especie que se trate. 

 
Todo espacio será sujeto de revisiones periódicas para corroborar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento que realizará la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Los propietarios o encargados de los establecimientos están obligados a brindar todas las facilidades al personal 
que realice la inspección. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 5 cinco a 10 diez UMAS, y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad o 12 doce horas de arresto. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL BIENESTAR ANIMAL 
 
Artículo 47.- Los particulares que tengan un interés en la protección de perros y gatos, podrán organizarse como 
asociaciones civiles o actuar de manera individual con el fin de realizar acciones de protección, rescate y 
resguardo de animales, debiendo sujetarse a los siguientes lineamientos: 

I. Contar con placa de funcionamiento  expedida por la autoridad municipal, en caso de realizar 
actividades lucrativas; 

II. Registrarse ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
III. Presentar un croquis de localización y 5 fotografías que demuestren que las instalaciones son las 

adecuadas para el desarrollo de las actividades; 
IV. Si los particulares son dos o más personas deberán señalar en el registro a un representante legal; 
V. Señalar a que especies se dirigen las actividades realizadas; 
VI. Contar con un espacio físico adecuado, totalmente bardeado, con las instalaciones sanitarias 

apropiadas y con la superficie suficiente para que el número de animales con que cuente tengan 
condiciones de bienestar animal; 

VII. Mantener limpio y ventilado el espacio; 
VIII. Proveer de alimento adecuado y agua limpia suficientes; 
IX. Contar con certificados de vacunación antirrábica obligatoria por cada ejemplar; 
X. Vacunar y esterilizar obligatoriamente, exclusivamente por un Médico Veterinario con cédula 

profesional a todos los  animales que se encuentren bajo su resguardo; 
XI. Contar con las medidas preventivas, para evitar que los animales sean perturbados por las personas 

que visiten el lugar; y entregar un certificado médico de salud por cada animal que den en adopción, el 
cual deberá ser expedido por un Médico Veterinario Zootecnista con cédula profesional; 
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XII. Deberán ubicarse fuera de áreas de alta densidad poblacional, y contar con medidas de seguridad para 
evitar la contaminación ambiental por ruido, por los desechos propios de los animales o por los 
alimentos usados para ellos; 

XIII. Queda prohibido establecer   refugios en zonas habitacionales, que alteren la tranquilidad de los 
vecinos y la contaminación al medio ambiente; y 

XIV. Queda prohibido el hacinamiento  de perros y/o  gatos en refugios. 
 
Todo espacio será sujeto de revisiones periódicas para corroborar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento que realizará la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Los propietarios o encargados de los establecimientos, están obligados a brindar todas las facilidades al personal 
que realice la inspección. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 a 20  UMAS, y/o 8 ocho horas 
de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 

 
CAPITULO V 

DE LA ADOPCIÓN 
 
Artículo 48.- Toda persona física o moral que tenga interés en adoptar un animal está obligada a cumplir con las 
siguientes disposiciones: 

I. Ser mayor de edad si se tratare de personas físicas y en su caso estar legalmente constituidas si se 
tratare de personas morales; 

II. Llenar el formato de solicitud de adopción que le proporcionará la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable o formato equivalente proporcionado por la asociación o particular otorgante del 
animal en adopción; 

III. Firmar una carta compromiso en la que el adoptante se obliga a dar los cuidados necesarios al animal 
de conformidad con el presente Reglamento garantizando por las condiciones para el bienestar animal; 

IV. Firmar un convenio de adopción; 
V. Atender las visitas de inspección que realice el otorgante, para verificar el bienestar del animal 

adoptado; y 
VI. Registrar al animal en el Padrón Municipal de Animales, así como todas aquellas obligaciones 

establecidas en el presente Reglamento. 
 
En caso de que, de las visitas de inspección que realice la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, resulte que el adoptante no cumple con las obligaciones adquiridas, se podrá revocar la adopción, 
con el aseguramiento del animal y la sanción correspondiente. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 a 20 UMAS, y/o 8 ocho horas 
de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce horas de arresto. 
 
La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, a través de sus redes sociales oficiales, compartirá 
información, que contendrá datos de los perros   y gatos susceptibles de ser adoptados, la que servirá a las 
organizaciones, activistas y particulares para aportar datos de los animales que tengan bajo su resguardo y 
quieran otorgar en adopción.  
Artículo 49.- La exhibición de animales para su adopción, será  realizada atendiendo a las necesidades básicas 
de bienestar de los animales, de acuerdo con las características propias de cada especie y cumpliendo las 
disposiciones de las autoridades correspondientes y a las demás Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 5 cinco a 10 diez UMAS, y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad o 12 doce horas de arresto. 

 
TÍTULO SEXTO 

DEL CENTRO DE CONTROL CANINO 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS ACTIVIDADES DEL 

CENTRO DE CONTROL CANINO 
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Artículo 50.- El Centro de Control Canino, es el lugar destinado para la  observación epidemiológica, retención, 
resguardo, esterilización, vacunación antirrábica  y en su caso, muerte humanitaria tal como lo establece la 
Norma oficial vigente de animales  agresores, enfermos  y abandonados  que regula la prevención  y control  y 
erradicación de la  rabia. Este centro deberá contar con un Médico Veterinario Zootecnista titulado, encargado 
de la atención y prevención de la zoonosis y epizootias de animales principalmente de las especies gatos y 
perros, con atención en la erradicación de la rabia. 
 
Artículo 51.- Los animales capturados en la vía pública permanecerán bajo resguardo del Centro de Control 
Canino y podrán ser reclamados únicamente por su propietario, quien se deberá identificar y exhibir comprobante 
de vacunación antirrábica y el recibo de pago por la infracción cometida expedido por la Secretaría de la Tesorería 
Municipal y/o en la caja de cobro ubicada en el Centro de Control Canino.  
 
Artículo 52.- En el Centro de Control Canino se llevará a cabo un registro computarizado de los dueños o 
poseedores de los animales que acudan para tramitar su recuperación, así como de las personas amonestadas, 
sancionadas y apercibidas por alguna falta al presente ordenamiento, que permita ser consultado con agilidad 
para efectos de la determinación de la sanción aplicable; 
 
Artículo 53.- A los animales que sean capturados en la vía pública por segunda vez quedarán a disposición del 
Centro de Control Canino, para que se proceda conforme a la Norma Oficial Vigente. 
 
Artículo 54.- Los trámites para la devolución de animales capturados en la vía pública o espacios de uso común  
se llevarán a cabo únicamente en el Centro de Control Canino, quedando estrictamente prohibida la devolución 
de estos animales en la vía pública por el personal de captura. 
 
Artículo 55.- Las personas que obstaculicen la actividad de captura de perros y/o gatos  en la vía pública o 
espacios de uso común, o que agredan física o verbalmente al personal de captura o provoquen daños al vehículo 
o bienes, podrán ser detenidos en el momento de la realización de los hechos, para lo cual se solicitará el apoyo 
de la Secretaría de Seguridad Pública y serán puestos a disposición del Ministerio Público, ante quien se 
presentará la denuncia correspondiente. Si lo anterior no fuere posible, se presentara la denuncia para el inicio 
de la carpeta de investigación correspondiente. 
 
En el caso de que cualquier persona que tenga conocimiento de actos constitutivos de maltrato animal cometidos 
por parte del personal de captura, podrá denunciar estos hechos ante la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Municipal, independientemente de las sanciones establecidas en el presente Reglamento. 
 
Artículo 56.- La operatividad técnica y administrativa del Centro de Control Canino Metropolitano, estará a cargo 
de las autoridades municipales, pudiendo suscribir convenios de colaboración con las autoridades en materia de 
Salud del Estado y la Federación, u otros municipios conurbados, debiendo observar en su operación, las normas 
jurídicas y reglamentarias aplicables, así como cumplir con las normas oficiales que se emitan sobre la materia. 
 
Artículo 57.- Los animales que sean recuperados por sus propietarios en el Centro de Control Canino, deberán 
ser esterilizados, dicha esterilización será autorizada previamente por sus propietarios o responsables quienes 
de igual manera pagarán por este concepto y deberán ser registrados en el Padrón Municipal antes de ser 
entregados. 
Artículo 58.- Los animales que no sean reclamados, serán valorados por el Médico Veterinario Zootecnista y  
encargado del Centro de Control Canino, para determinar si son aptos para su adopción, deberán ser 
esterilizados y serán puestos en adopción, y en caso de no ser adoptados podrán ser entregados a asociaciones 
protectoras de animales o particulares registradas ante la autoridad municipal, quienes deberán cubrir los gastos 
por concepto de vacunación y desparasitación y en su caso la esterilización de los mismos, de no ser así, se 
procederá a realizar el procedimiento de  eutanasia de  forma  humanitaria con base en las Normas Oficiales 
Mexicanas en esta materia. 
 
Artículo 59.- Toda persona que no pueda hacerse cargo de su animal por causas de fuerza mayor deberá 
entregarlo a algún Centro de Control Canino, previo pago de la sanción correspondiente. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 30 treinta a 50 cincuenta UMAS, 
y/o 12 doce horas de trabajo a favor de la comunidad y/o 12 doce de arresto, y el aseguramiento de los animales. 
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Artículo 60.- Todo perro que se encuentre deambulando en la vía pública, será trasladado al Centro de Control 
Canino  a  efectos de: 

I. Que sea recuperado por su dueño previo pago de la sanción correspondiente. 
II. Se realice valoración médica-física-conductual para determinar si es viable para ser  adoptado. 
III. Se proceda a realizar eutanasia con apego a los lineamientos de la Norma Oficial Vigente. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES 
 
Artículo 61.- Los propietarios o encargados de los animales que mueran, tendrán que darle a los cadáveres un 
destino digno, preferentemente mediante la incineración o inhumación, quedando estrictamente prohibido arrojar 
animales muertos o moribundos en la vía pública o espacios privados. 
 
Artículo 62.- Los animales que por cualquier motivo perezcan en la vía pública, deberán ser recogidos de 
inmediato por Servicios Públicos Municipales, depositándolos en los lugares previamente designados y 
realizando el saneamiento del lugar, cumpliendo con el procedimiento señalado para tal efecto en la Norma 
Oficial Vigente. 
 
Artículo 63.- En caso de que el animal abandonado tenga lesiones visiblemente mortales, que hagan imposible 
que recupere su salud, se procederá a practicar el procedimiento de eutanasia,  de conformidad con la Norma 
Oficial Vigente. Si las lesiones sólo comprenden alguno de los miembros, deberá ser valorado por el Médico 
Veterinario Zootecnista asignado al Centro de Control Canino, quien determinará si es posible su curación, 
rehabilitación o eutanasia. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DENUNCIA Y VIGILANCIA 
 
Artículo 64.- Cualquier persona que tenga conocimiento de un acto, hecho u omisión en perjuicio de los 
animales, tiene la obligación de informarlo a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
La denuncia podrá ser anónima para proteger la integridad física y moral del denunciante y deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

I. El nombre, o datos de identificación del infractor, y de ser posible aquellos datos que permitan su 
localización; 

II. Los datos del lugar en donde ocurre el hecho; 
III. La descripción de los hechos u omisiones que motiven la presentación de la denuncia; y 
IV. Las pruebas que lo constaten. 

 
La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable,  cuenta con  una línea telefónica para recibir las 
denuncias de maltrato animal, en la cual se podrá iniciar dicho proceso el cual deberá complementarse con todos 
los requisitos establecidos en el presente artículo. 
 
Cualquier persona al denunciar los casos de maltrato o crueldad animal de los que tenga conocimiento, podrá 
solicitar ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, la intervención de la Dirección de Policía 
Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad en el caso de que los hechos fueran 
constitutivos de delito, en caso de existir flagrancia podrá detener al autor de los mismos poniéndolo a disposición 
del agente del Ministerio Público a efectos de iniciar una carpeta de investigación. 
 
Artículo 65.- Una vez recibida la denuncia, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable la radicará 
y se le otorgará un número de expediente correspondiente,  y ordenará se practique la visita administrativa para 
verificar la existencia de los hechos denunciados, debiéndose levantar acta del resultado de la visita, por el 
personal que la lleve a cabo. Toda visita administrativa deberá realizarse de conformidad con lo establecido en 
la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 66.- La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable estará obligada a informar al 
denunciante sobre el avance de su denuncia, cuidando en todo momento no divulgar aquella información que 
sea considerada reservada.  
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Si por su naturaleza, los hechos denunciados, corresponden a la competencia federal o estatal, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable deberá informar a las instancias correspondientes. 
 
Artículo 67.- De comprobarse la existencia de maltrato o crueldad animal, el personal responsable de la visita 
administrativa, entregará al infractor un citatorio para que se presente a las oficinas de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable en donde será informado de las infracciones al presente Reglamento en que 
hubiere incurrido, pudiendo hacer las manifestaciones que considere pertinentes.  
Artículo 68.-La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable propondrá al infractor la celebración un 
convenio, en el que este, se obligue a brindar trato digno y respetuoso a su animal, así como a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente Reglamento. 
 
Artículo 69.- En el caso de la existencia de maltrato o crueldad animal que ponga en riesgo la vida del animal o se 
encuentre en  peligro inminente,   el personal responsable de la visita administrativa, solicitara   al infractor haga entrega  
voluntaria del animal que se encuentra en dicho supuesto de forma inmediata,  en caso de negativa del infractor,  el 
responsable de la visita solicitará el auxilio de la fuerza pública a efectos  de proceder al aseguramiento del animal, 
para su correspondiente observación y valoración médica física conductual, para lo cual  será trasladado al Centro de 
Control Canino. a efectos de ser resguardado, en tanto se le entregara al infractor   un citatorio para que se presente 
a las oficinas de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en donde será informado de las infracciones 
al presente Reglamento en que hubiere incurrido,  en caso de no acudir, se procederá a notificarle en su domicilio, o 
en el lugar motivo de la denuncia, una vez que esta situación   le sea notificada se le hará saber que cuenta con un 
plazo de 10 días para que manifieste lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido ese plazo, la Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable a través de su titular,  procederá a emitir la determinación que en derecho 
corresponda.   
 
Artículo 70.-Ante la negativa del pago de las multas impuestas por esta autoridad,  se realizará el procedimiento 
correspondiente a efectos de turnarlas a la Dependencia correspondiente  para  que sean exigibles por el medio idóneo. 
 
Artículo 71.-En su caso, se le hará saber que se interpondrá la denuncia de hechos ante la autoridad correspondiente, 
si los hechos de maltrato o crueldad animal fueran constitutivos de delito. 
 
Artículo 72.- Si el infractor accediera a la firma del convenio a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable supervisará el cumplimiento del mismo mediante las visitas administrativas 
necesarias, de las que se levantará informe el cual se integrará al expediente. 
 
Si el infractor se rehusare a la firma del convenio se le requerirá para que entregue al animal al Centro de Control 
Canino para su valoración, previo pago de las sanciones correspondientes. 
 
Artículo 73.- Si el propietario poseedor o encargado del animal maltratado persistiera en el maltrato físico o de 
cualquier especie y esto constituyera un delito en flagrancia, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
pedirá el auxilió a la Dirección de Policía Preventiva, la que intervendrá con las formalidades de la ley aplicable, 
remitiendo al maltratador a la autoridad correspondiente. 
 
Artículo 74.- Los ciudadanos podrán denunciar ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable la 
existencia de animales abandonados o jaurías, que deambulen libremente en la vía pública o espacios de uso común 
con o sin placa u otro medio de identificación, los cuales serán capturados y trasladados al Centro de Control Canino 
y serán depositados en jaulas adaptadas para este fin, evitando en todo momento cualquier acto de maltrato o crueldad 
hacia ellos. 
 
Artículo 75.-La captura se realizará por el personal del Centro de Control Canino conforme a la Norma Oficial Mexicana 
a través de la brigada de captura, quienes realizarán la sujeción de los mismos cualquier acto de maltrato o crueldad. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS DEMÁS ANIMALES QUE SE ENCUENTREN EN EL MUNICIPIO 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Toda persona tiene la obligación de brindar un trato digno y respetuoso a cualquier animal que se encuentre en el 
Municipio. 
 
Artículo 76.- Se consideran actos de maltrato, los siguientes actos, realizados en perjuicio de cualquier animal, 
provenientes de sus propietarios, encargados o de terceros que tengan o no relación con ellos: 
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I. No proveerles de lo necesario para el bienestar animal; 
II. Abandonarlos en cualquier espacio privado o público; 
III. Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico y sanitario; 
IV. No proporcionarles la alimentación adecuada y suficiente de acuerdo con su especie, talla, raza y   

necesidades; 
V. Ejercer su venta sin los permisos municipales correspondientes; 
VI. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, y alojamiento inadecuado 

que cause o pueda causar daño a un animal; 
VII. Privarlo de atención médico veterinaria por profesionales que cuenten con cédula cuando lo requieran o  lo 

determinen las condiciones para el bienestar animal; 
VIII. Realizar hechos u omisiones que puedan ocasionar dolor, sufrimiento, tensión nerviosa, deterioro físico  que 

pongan en peligro su vida o que afecte su bienestar Y; 
IX. Las demás que establezcan el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 diez a 15 quince UMAS, y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad o  y/o 12 doce horas de arresto 
 
Artículo 77.- El traslado de los animales por acarreo se hará en vehículos especialmente adaptados para no causarles 
daños, ni poner en riesgo a la población, obliga a emplear en todo momento procedimientos que no entrañen crueldad, 
malos tratos, fatiga extrema o carencia de descanso. 
 
Artículo 78.- El transporte de aves, deberá hacerse en  jaulas o transportadoras  que tengan la amplitud y ventilación 
necesaria, para permitir que los mismos viajen sin lesionarse. 
 
Queda estrictamente prohibido transportar animales arrastrándolos suspendidos de los miembros superiores o 
inferiores, en costales o cajuelas de automóviles, y tratándose de aves, con las alas cruzadas. 
 
Las infracciones a este artículo se sancionarán con el importe equivalente de 10 diez a 15 quince UMAS, y/o 8 ocho 
horas de trabajo a favor de la comunidad o  y/o 12 doce horas de arresto. 

 
TÍTULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 79.- Toda persona que por acción u omisión, de manera dolosa o imprudencial, cause daño en la salud 
o la muerte a un animal o incumpla con las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, se considera 
infractora y será sujeta de las sanciones que en el mismo se establecen, con independencia de la responsabilidad 
penal o civil en que hubiere incurrido. 
Artículo 80.- En el caso de que personas con discapacidad física o intelectual cometan faltas al presente 
Reglamento, sus padres o tutores legales serán los directos responsables. 
 
Artículo 81.- Las sanciones administrativas derivadas de infringir las disposiciones del presente Reglamento, 
podrán consistir en cualquiera de las siguientes: 

I. Amonestación; 
II. Multa de 5 a 300 UMAS; 
III. Arresto hasta por 36 horas; 
IV. Aseguramiento y decomiso del animal; 
V. Trabajo en favor de la comunidad; y/o 
VI. En su caso la clausura temporal o definitiva de establecimientos. 

 
Para la imposición de cualquier multa, se tendrá como base de cómputo la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 82.- La imposición de las sanciones corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, la que fundará y motivará sus resoluciones, tomando en cuenta lo siguiente: 

I. Las condiciones económicas del infractor; 
II. La gravedad de la conducta y la intención con que fue cometida; 
III. Los daños y perjuicios ocasionados; 
IV. La reincidencia del probable infractor; y 
V. La mayor o menor disponibilidad de colaboración de parte del infractor. 
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Artículo 83.- La imposición de las sanciones previstas en el presente Reglamento, no excluyen la 
responsabilidad civil o penal y la eventual indemnización o reparación del daño correspondiente que pueda recaer 
sobre el infractor. Así como no excluyen de la evaluación o atención psicológica que derive de su falta. 
 
Artículo 84.- Las personas que se consideren afectadas en sus derechos por los actos o resoluciones emitidas 
en el cumplimiento del presente Reglamento los podrán impugnar mediante la interposición de los medios 
previstos en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 85.- Lo no previsto por el presente Reglamento se resolverá de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Estatal del Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente RESOLUTIVO en vía de DECRETO y una vez aprobado por el Pleno, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, tanto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo; así como en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento, abroga al Decreto numero Veinte que contiene el: “Nuevo Reglamento para la 
protección, Control y Bienestar de Animales del Municipio de Pachuca de Soto”, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo; en fecha: 28 de Enero del año 2019. 
 
TERCERO.-  Una vez entrado en vigor el presente Reglamento en vía de DECRETO, el Municipio deberá iniciar el 
procedimiento para la firma de el o los Convenios necesarios con el o  los Municipios, así como Dependencias estatales 
y/o Federales que consideren pertinentes para la correcta administración y funcionamiento del Centro de Control 
Canino Metropolitano, en tanto que Pachuca no cuente con su propio Centro del Control Canino.  
 
CUARTO.- Una vez  que entre en vigor el Presente Reglamento, se deberá conformar el Consejo Municipal de 
Bienestar Animal, a más tardar en 150 días posteriores a la publicación del presente Reglamento. 
 
Dado en el salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en la Vigésima 
Cuarta Sesión Ordinaria Pública, a los 02 días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo y el artículo 60, fracción I inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; tengo a 
bien ordenar la promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del presente Decreto, para su 
debido cumplimiento. 

 
EL PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
C. SERGIO EDGAR BAÑOS RUBIO. 

RÚBRICA 
 
Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto.  

 
 

EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 

C. WALDO GENONNI PEDRAZA GARCÍA 
RÚBRICA 

 
 

Derechos Enterados. 02-03-2022 
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Munici pio de Pachuca, Hi dalgo. - D ecreto Municipal N úmer o Vei nti uno, que crea el R eglamento Interior  del C onsej o C onsultivo M unici pal  de l a Juventud, para el M uni cipio de Pachuca de Soto, Hidalgo.  

               PRESIDENCIA MUNICIPAL  
              PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

              HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
                MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

 
El C. Sergio Edgar Baños Rubio, en mi carácter de Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, a sus 
habitantes hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 141 fracción Il de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; Artículo 56 fracción I incisos a) y b) de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Hidalgo; así como por los artículos 11 fracción II, y 13 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, me permito poner a la consideración del H. Ayuntamiento, la presente la “Iniciativa con proyecto 
de Decreto que crea el Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud para el Municipio 
de Pachuca de Soto, Hidalgo”. 
 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS 
 

PRIMERO.- El Artículo 5º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, reconoce que: “la juventud tiene 
derecho a su desarrollo integral, el cual se alcanzará mediante la protección de los Derechos Humanos y las 
Garantías Individuales reconocidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados 
Internacionales de los que nuestro país sea parte, así como en esta Constitución”. 
 
SEGUNDO.- El Decreto Municipal Número Diecinueve, por el que se creó el Instituto Municipal para la Juventud 
del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; fue reformado por el actual Ayuntamiento Constitucional 
2020- 2024, con el objetivo de crear el Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto, en el 
Estado de Hidalgo; como una instancia para canalizar las propuestas, sugerencias e inquietudes de la juventud 
pachuqueña. 
 
TERCERO.- El Ayuntamiento Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, aprobó reformar el Decreto 
Municipal Número Diecinueve por el que se crea el Instituto Municipal para la Juventud del Municipio de 
Pachuca de Soto, adicionando el artículo 22, mediante el cual se faculta al Ayuntamiento de Pachuca de Soto 
para emitir el Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto, 
Hidalgo; para efecto de reglamentar su organización y funcionamiento. 
 
CUARTO.- Cabe resaltar, que el Ayuntamiento de Pachuca de Soto, en el Artículo Segundo Transitorio del 
decreto que aprobó la reforma antes mencionada, acordó que, dentro de los sesenta días hábiles posteriores a 
la entrada del Decreto, emitiría el Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 
 
QUINTO.- La iniciativa con proyecto de decreto, propone que el Consejo Consultivo Municipal de la Juventud, 
al ser un órgano plural, participativo, democrático e incluyente, encargado de representar a la juventud 
pachuqueña en el diseño y revisión de las políticas dirigidas a este sector, cuente con un reglamento donde se 
mencionen las atribuciones, derechos, obligaciones y prohibiciones de sus integrantes, así como la forma de 
desarrollar sus sesiones y votaciones del propio Consejo Consultivo. También se contempla la revocación, 
terminación o renuncia de las y los Consejeros, así como su duración en el cargo. 
 
SEXTO.- La creación de este Reglamento Interno del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud, pasa a 
contribuir con un mejor desarrollo para las y los jóvenes pachuqueños. 

 
En base a lo anteriormente expuesto se pone a consideración el siguiente: 
 
DECRETO MUNICIPAL NÚMERO VEINTIUNO, QUE CREA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 
CONSULTIVO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, PARA EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
 
Quedando de la siguiente manera:  
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Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud, para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 
CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Las disposiciones del presente Reglamento Interior son de orden público, interés social y de 
observancia obligatoria en el territorio del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo.  
 
Tienen por objeto reglamentar el funcionamiento y competencia del Consejo Consultivo del Instituto Municipal 
para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto, para impulsar la participación las y los jóvenes en las distintas 
áreas de desarrollo humano. 
 
Artículo 2. El ámbito de competencia en el cual desarrolla sus facultades, competencias y obligaciones del 
Consejo Consultivo conforme a este Reglamento Interior, es el territorio que ocupa el Municipio de Pachuca de 
Soto. 
 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento Interior, se entenderá por: 
 
I.- Ayuntamiento: al Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo; 
II.- Comisión de Niñez, Juventud y Deporte: la Comisión Permanente de Niñez, Juventud y Deporte del 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo; 
III.- Comisión de Participación Ciudadana: la Comisión Especial de Participación Ciudadana del Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, Hidalgo; 
IV.- Consejo Consultivo: al Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto; 
V.- Coordinador o Coordinadora del Consejo Consultivo: la persona titular de la Dirección General del 
Instituto Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto; 
VI.- Decreto que crea el Instituto: al Decreto Municipal Número Diecinueve por el que se crea el Instituto 
Municipal para la Juventud del Municipio de Pachuca de Soto. 
VII.- Instituto: al Instituto Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto;  
VIII.- Municipio: al Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; 
IX.- Reglamento Interior: al Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de Pachuca 
de Soto. 
X.- Secretaria o Secretario: es la Secretaria o Secretario del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de 
Pachuca de Soto. 
 

CAPÍTULO II 
Del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud 

 
Artículo 4. El Consejo Consultivo es un órgano plural, participativo, democrático e incluyente encargado de 
representar a la juventud pachuqueña en el diseño y revisión de las políticas dirigidas a este sector. 
El Consejo Consultivo está orientado a ser un espacio de recepción de las inquietudes, demandas y necesidades 
de las y los jóvenes del Municipio, cuyo objetivo es ser el conducto ante las dependencias e instituciones públicas, 
privadas y sociales, interesadas en apoyar proyectos o programas de atención a la juventud.  
 
Artículo 5. La función del Consejo Consultivo es analizar, proponer, revisar y dar seguimiento a las acciones y 
estrategias que tengan como objetivo incorporar a las y los jóvenes al desarrollo del Municipio. 
 
Tendrá como principios rectores de su actuación, la colaboración ciudadana, la buena fe y el interés general. Su 
principal función consistirá en proponer, asesorar, vigilar y participar en los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Instituto. 
 

CAPÍTULO III 
De la integración del Consejo Consultivo 

 
Artículo 6.- La integración del Consejo Consultivo será acorde a lo señalado en el artículo 19 del Decreto que 
crea el Instituto Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto.  
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Artículo 7.  Las y los 20 jóvenes a los que hacer referencia el artículo 19, fracción IV del Decreto que crea el 
Instituto, serán elegidos mediante convocatoria pública abierta, emitida por el Instituto, en la que se determinará 
el proceso y los aspectos de carácter técnico de selección. 

Artículo 8. Las y los jóvenes, así como las organizaciones civiles interesadas, deberán presentar ante el Instituto, 
la solicitud o propuesta, la cual será acompañada de la documentación que acredite los requisitos a que se refiere 
el artículo 20 del Decreto que crea el Instituto. 

Artículo 9. En caso de no contar el número de propuestas necesarias para la integración del Consejo Consultivo, 
el Instituto emitirá una segunda convocatoria para los mismos efectos. 
Artículo 10. Todos los expedientes que contengan las propuestas o solicitudes para la integración del Consejo 
Consultivo, serán analizados y valorados por un Comité Evaluador, conformado de acuerdo a la convocatoria.  
El Instituto verificará los requisitos solicitados mediante los mecanismos de seguridad que determine. Si de la 
revisión se determina que no se reúnen los requisitos, se requerirá al solicitante o promovente, para que dentro 
del término de cinco días hábiles, aclare o subsane lo solicitado, en caso de incumplimiento se desechará la 
solicitud o propuesta.    
 
Artículo 11. El Comité Evaluador velará por tener un adecuado equilibrio entre las organizaciones, sectores y 
áreas juveniles que integrarán el Consejo Consultivo, así como la observancia del principio de paridad de género. 
 
Dentro del proceso de selección se elegirán diez suplencias. En caso de falta de propietarios, se llamará a los 
suplentes, atendiendo al orden en que fueron seleccionados y que sea del mismo género el nuevo nombramiento. 
 
Artículo 12. El acuerdo de integración de las y los 20 jóvenes que integrarán el Consejo Consultivo será emitido 
por el Comité Evaluador, mismo que será remitido al del Presidente o Presidenta Municipal, para efecto de los 
nombramientos y la toma de protesta correspondiente. 
 
Los nombramientos serán rubricados por la o el titular de la Presidencia Municipal. 
 
Artículo 13. Entregados los nombramientos y realizada la toma de protesta, la Coordinadora o Coordinador del 
Consejo Consultivo citará a las y los integrantes para la instalación, señalando día, lugar y hora.  
 
Artículo 14. Las y los 20 jóvenes a los que hacer referencia el artículo X, fracción IV del Decreto que crea el 
Instituto, durarán en el cargo por un periodo de un año, con derecho a reelección por una sola ocasión. 
Cuando concluya el periodo de un año, el Instituto dentro del periodo de dos meses deberá emitir la convocatoria 
respectiva. 
 
Artículo 15. Las y los 20 jóvenes que deseen formar parte del Consejo Consultivo deberán cumplir con los 
requisitos que establece el Artículo 20 del Decreto que crea el Instituto. 
 

CAPÍTULO IV 
De las atribuciones del Consejo Consultivo y sus integrantes 

 
Artículo 16. El Consejo Consultivo tiene las atribuciones y funciones señaladas en el Artículo 21 del Decreto que 
crea el Instituto. 
 
Artículo 17. El Coordinador o Coordinadora del Consejo Consultivo tendrá las facultades siguientes: 
 
I.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias; 
II.- Proponer el orden del día de las sesiones; 
III.- Proponer el lugar, día y hora para la celebrar las sesiones; 
IV.- Iniciar, concluir y suspender sesiones; 
V.- Presidir sesiones ordinarias y extraordinarias; 
VI.- Direccionar el desarrollo, objetivo y asuntos que se traten en las sesiones; 
VII.- Someter a votación los asuntos tratados;  
VIII.- Hacer cumplir los acuerdos tomados en las sesiones; 
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IX.- Remitir a las autoridades municipales correspondientes las propuestas o acuerdos del Consejo Consultivo, 
para asegurar una respuesta y su aprobación cuando ello fuere procedente; 
X.- Disponer y gestionar lo necesario para el buen funcionamiento del Consejo Consultivo; 
XI.- Hacer del conocimiento y somete a la consideración y aprobación de sus integrantes lo que haya de 
acordarse o resolverse en una sesión; y 
XII.-  Cuantas otras funciones sean inherentes a su función. 
 
Artículo 18. El Pleno del Consejo Consultivo elegirá entre sus integrantes a quien fungirá como Secretaria o 
Secretario del Consejo Consultivo, quien será la persona encargada de formular las actas de las sesiones, en 
las cuales se deberá señalar la asistencia, los asuntos tratados, y los diferentes acuerdos que fueron aprobados; 
dicha acta será firmada por el Coordinador o Coordinadora del Consejo Consultivo y por la Secretaria o 
Secretario. 
 
Artículo 19. Las y los consejeros juveniles, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Observar la realización de planes y programas municipales que estén a cargo del Instituto; 
II.- Desarrollar documentos prácticos en los que se sugiera cambios o mejorías en los programas juveniles 
municipales; 
III.- Elaborar y presentar diagnósticos relativos a los principales problemas juveniles del Municipio, que permitan 
captar información y mejorías en los programas juveniles municipales; y 
IV.- Solicitar la inscripción de asuntos en el orden del día de las sesiones. 
 

CAPÍTULO V 
De los derechos, obligaciones y prohibiciones  
de las y los integrantes del Consejo Consultivo 

Artículo 20. Son derechos de las y los integrantes del Consejo Consultivo: 
I.- Recibir información para el desempeño de su cargo; 
II.- Ser convocados e informados con oportunidad, para el análisis y discusión de las acciones, programas y 
políticas públicas implementadas por el Instituto; 
III.- Tener la libertad absoluta en la expresión de sus ideas; y 
III.- Las demás que establezca la normativa aplicable. 
 
Artículo 21. Son obligaciones de las y los integrantes del Consejo Consultivo: 
I.- Asistir puntualmente a las sesiones a que hayan sido convocados; 
II.- Conducirse con respeto y veracidad durante las sesiones al expresar sus puntos de vista, sugerencias o 
propuestas sobre los asuntos tratados; 
III.- Ser conducto para canalizar los intereses de la juventud ante el Instituto; y 
IV.- Las demás que establezca la normativa aplicable. 
 
Artículo 22. Queda prohibido a las y los integrantes del Consejo Consultivo: 
I.- Realizar actividades de proselitismo de cualquier clase; 
II.- Hacer uso indebido del cargo conferido; 
III.- Incumplir las obligaciones señaladas en el Reglamento Interior; y 
IV.- Utilizar su nombramiento con fines diferentes para los que se confirió. 
 

CAPÍTULO VI 
De las sesiones del Consejo Consultivo 

Artículo 23. El Consejo Consultivo sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. 
 
Las sesiones ordinarias se celebrarán cuando menos una vez cada mes según el calendario que se apruebe 
dentro de las dos primeras sesiones de cada año. 
 
Podrá sesionar de manera extraordinaria, las veces que sea necesario, convocados por el Coordinador o 
Coordinadora del Consejo Consultivo o bien, cuando así lo soliciten cuando menos las dos terceras partes de 
sus integrantes. 
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Artículo 24. Para ambos tipos de sesiones, la convocatoria se deberá notificar de manera electrónica a todos 
sus integrantes del Consejo Consultivo con un mínimo de anticipación de cinco días hábiles, en la cual debe 
constar la fecha, hora, lugar y orden del día a tratar. 
 
Artículo 25. La inscripción de asuntos dentro del orden del día de las sesiones, será mediante correo electrónico 
enviado a la Coordinadora o Coordinador del Consejo Consultivo y la Secretaria o Secretario del mismo, con 
mínimo de tres días hábiles de anticipación a la sesión a celebrase y anexando la documentación pertinente. 
 
Artículo 26. No podrá ser objeto de deliberación ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo 
que por la mayoría simple de los integrantes presentes, sea declarada su urgencia o importancia y se acuerde el 
estudio del asunto. 
 
Artículo 27. Todo integrante del Consejo Consultivo podrá presentar trabajos, opiniones y/o propuestas para su 
discusión y deliberación, siempre y cuando previamente hayan sido presentados por escrito e inscritos, para ser 
contemplados en el orden del día. 
 
Artículo 28. Las reuniones del Consejo Consultivo serán públicas y de lo tratado en ellas se levantará el acta 
correspondiente, que deberá ser remitida a la Comisión de Niñez, Juventud y Deporte del Ayuntamiento. 
 
Artículo 29. Para la validez de las sesiones del Consejo Consultivo se requiere de la presencia de al menos la 
mitad de sus miembros entre los que deberán estar la Coordinadora o Coordinador del Consejo Consultivo. 
En caso de no alcanzar el quórum legal, se procederá a realizar nueva convocatoria, y la sesión se celebrará con 
las y los consejeros presentes. 
 
Artículo 30. Las sesiones se realizarán conforme al procedimiento siguiente: 
 
I. Encontrándose reunidos sus integrantes en lugar y fecha que fueron convocados, se tomará lista de asistencia; 
de contar con quórum se declarará iniciada la sesión. 
II. Se desahogará el objetivo y los asuntos contenidos en el orden del día aprobado. 
 

CAPÍTULO VII 
De las votaciones del Consejo Consultivo 

 
Artículo 31. Para la discusión, deliberación, votación y aprobación de cualquier asunto, es necesario que exista quórum 
legal. 
 
Artículo 32. Todas y todos los integrantes del Consejo Consultivo tendrán derecho a voz y voto durante las sesiones. 
El sentido del voto podrá ser a favor, en contra o abstención.  
 
Artículo 33. El acuerdo que deba someterse a votación, se presentará por la o el integrante designado por la 
Coordinadora o Coordinador del Consejo Consultivo y se votará de forma abierta. 
 
Artículo 34. Los acuerdos serán votados por mayoría simple de los presentes en la sesión; en caso de empate, se 
someterá de nuevo a votación y de persistir, la Coordinadora o Coordinador del Consejo Consultivo contará con voto 
de calidad. 
 
Artículo 35. Todos los acuerdos se harán constar en actas. 
 

CAPÍTULO VIII 
De la revocación, terminación o renuncia de las y los consejeros 

 
Artículo 36. Las causas de revocación de los cargos de quienes integran el Consejo Consultivo, serán las siguientes:  
 
I. Incumplir o abandonar sus funciones, sin causa justificada; 
II. Actuar con prepotencia, arbitrariedad o incurrir en trámite o gestión ilícita de negocios o asuntos; 
III. Por incapacidad física o mental sobrevenida después de su nombramiento; 
IV. Por utilizar el cargo conferido para fines políticos, partidistas, religiosos o en beneficio propio; 
V. Por incurrir en trasgresión al Reglamento Interior y demás normatividad municipal; 
VI. No ejercer sus facultades de forma debida o no cumplir con sus obligaciones; 
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VII. Por otras causas graves, a juicio del Ayuntamiento; 
VIII. Cometer en el ejercicio de sus funciones, violaciones a los Derechos Humanos; 
IX. Faltar a tres sesiones consecutivas sin causa justificada o si el total de las inasistencias en un año calendario, sea 
superior a tres sesiones, aun cuando no sean consecutivas; y 
X. Aceptar cargo público, de ministro o dirigente de algún partido político, culto o asociación religiosa durante el 
desempeño de sus funciones como integrante del Consejo Consultivo. 
 
Artículo 37. Los casos de ausencia o incapacidad temporal deberán ser notificados oportunamente, por escrito o por 
correo electrónico a la Coordinadora o Coordinador del Consejo a fin de que se tomen las providencias que ameriten 
la situación. 
 
Artículo 38. Son causas de terminación de los efectos del nombramiento de Consejera o Consejero, las siguientes: 
 
I. Haber cumplido el periodo correspondiente; 
II. Cambiar de domicilio o radicación a otro municipio; 
III. La manifestación expresa para dejar de participar y ser integrante del Consejo Consultivo;  
IV.- La muerte de la o el integrante;  
V.- El incumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Reglamento Interior, será causa para dejar sin 
efectos su nombramiento. 
 
Artículo 39. De incurrirse en alguna de las causas indicadas en los artículos anteriores, el Ayuntamiento a través de 
las comisiones conjuntas de Niñez, Juventud y Deporte, y de Participación Ciudadana, acordará mediante votación la 
revocación, renuncia o terminación del nombramiento respectivo, y realizará lo conducente para emitir el nuevo 
nombramiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente DICTAMEN RESOLUTIVO en vía de DECRETO, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, tanto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO.- Los integrantes del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Pachuca de Soto y el Instituto 
Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto, resolverán cuantas cuestiones surjan de la aplicación del presente 
Reglamento Interior.  
 
Dado en el salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en la Vigésima 
Cuarta Sesión Ordinaria Pública, a los 02 días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo y el artículo 60, fracción I inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; tengo a 
bien ordenar la promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del presente Decreto, para su 
debido cumplimiento. 

EL PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

C. SERGIO EDGAR BAÑOS RUBIO. 
RÚBRICA 

 
 
Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto.  

 
 

EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 

C. WALDO GENONNI PEDRAZA GARCÍA 
RÚBRICA 

 
Derechos Enterados. 02-03-2022 
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Munici pio de Tulanci ngo de Br avo, Hi dalgo.- Decreto N úm ero Di ecisiete por l as consideraci ones  expues tas, el Ayuntamiento M unicipal de Tul anci ngo de Bravo, Hidalgo, aprueba por unanimidad de votos, otorgar la nom encl atura ofici al al C amino ubicado entre las  parcelas  eji dales  256, 257, 260, 263 y 264 del  Ejido Jaltepec , del  pobl ado del mismo nom bre, municipi o de Tulancing o de Bravo, Hidalgo, que se describe en el considerando Oc tavo del pr esente decreto.  

AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 
L.A.E. CESÁREO JORGE MÁRQUEZ ALVARADO 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 

 
A SUS HABITANTES SABED: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 141 fracciones I y II y 144 
fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y en los artículos 56 fracción I, inciso b), y 60 fracción 
I, inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, y: 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito presentado el día 28 de septiembre del año 2021, los CC. Teodoro Cárdenas 
Alvarado, Efigenia Cárdenas García, Mario Olvera Pérez, Ramón Ramírez Hernández, Diana Teresa Vargas Amador 
y José Ángel Castro Fragoso, vecinos del Ejido Jaltepec, ubicado en el poblado del mismo nombre, municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, solicitan que el camino Interparcelario del ejido antes mencionado, que pasa entre las 
parcelas 256, 257, 260, 263 y 264 de las que son titulares, mediante el procedimiento correspondiente, se le asigne 
nomenclatura con el fin de poder acreditar un domicilio cierto, para realizar algunos trámites ante diferentes instancias 
como son: números oficiales, contratos de servicios, registro ante el Sistemas de Administración Tributaria SAT, 
Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS, entre otros.  
 
SEGUNDO.- Que los solicitantes antes mencionados anexaron a su escrito un croquis de ubicación del camino ejidal, 
un oficio con firmas autógrafas y sellos oficiales, emitido por los integrantes del Órgano de Representación Ejidal del 
Ejido Jaltepec, en el que manifiestan su consentimiento para que, al camino ejidal, se le coloque la nomenclatura 
correspondiente, proponiendo en su escrito, que el camino lleve el nombre de “Camino Ejidal Andrés López Cervantes”, 
de quien proporcionan una semblanza. 
 
TERCERO.- Que  el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Base 
I, que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual ejercerá la competencia 
que la propia Constitución le otorga, de manera exclusiva y sin que exista autoridad intermedia entre este y el gobierno 
del Estado. Este principio es asumido por el artículo 122 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
 
CUARTO.- Que la Base II del artículo 115 de la Constitución Federal señala en su párrafo segundo que los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. En el mismo sentido se pronuncia el artículo el artículo 141, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
 
QUINTO.- Que el artículo 139, inciso G), de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, establece las funciones y 
servicios que los municipios tendrán a su cargo, entre estos las calles, parques y jardines y su equipamiento. En el 
mismo sentido tenemos que el artículo 108 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, señala que los 
municipios organizarán y reglamentarán la administración, funcionamiento, conservación o explotación de los servicios 
públicos, entre estos los señalados en la fracción VIII, calles, parques y jardines y su equipamiento. 
 
SEXTO.- Que el artículo 56 fracción I, inciso u), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, establece 
entre las facultades y obligaciones del Ayuntamiento, autorizar la nomenclatura de las calles, jardines, plazas, paseos 
públicos, así como instrumentar las medidas necesarias para que estas y sus topónimos, sean inscritos en y en lenguas 
indígenas de uso en el territorio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.  
 
SÉPTIMO.- Que una vez que se recibió la solicitud y anexos, se procedió a realizar el análisis de la misma, así como 
un recorrido en el lugar del que se puede observar que se trata de un camino por la que transitan un importante número 
de personas tanto a bordo de vehículos, motonetas, bicicletas y de forma peatonal, por lo que se estima procedente 
otorgarle nomenclatura oficial lo que permitirá a quienes habitan en las inmediaciones del mismo, puedan contar con 
un domicilio cierto, que se traducirá en mayor facilidad para la realización de sus trámites y servicios.  
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OCTAVO.- De lo antes expuesto se estima procedente otorgar nomenclatura oficial al Camino Ejidal ubicado entre las 
parcelas ejidales 256, 257, 260, 263 y 264 del Ejido Jaltepec, municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, partiendo 
desde el vértice norte de las parcelas 255 y 257, hasta el vértice sur de la parcela 263, con una anchura variable que 
va de norte a sur, iniciando en 6.35 seis metros treinta y cinco centímetros en su extremos norte, hasta 8.38 ocho 
metros treinta y ocho centímetros en su extremo sur. 
 
NOVENO.- Es necesario establecer que el presente dictamen tiene por objeto únicamente asignar nomenclatura a la 
vialidad a se hace referencia en el presente dictamen, por lo que, por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el 
presente decreto tendrá por efecto, el cambio de régimen y del uso de suelo de las parcelas que lo bordean, quedando 
estas con el uso agrícola en los términos de las disposiciones jurídicas que las regulan. 
 
Con base en las consideraciones antes expuestas, el Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, ha tenido a bien expedir el presente:  

 
DECRETO NÚMERO DIECISIETE  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas, el Ayuntamiento Municipal de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, aprueba por unanimidad de votos, otorgar la nomenclatura oficial al Camino ubicado entre las 
parcelas ejidales 256, 257, 260, 263 y 264 del Ejido Jaltepec, del poblado del mismo nombre, municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, que se describe en el considerando Octavo del presente decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En razón de las acciones realizadas por el señor Andrés López Cervantes en favor del 
Ejido Jaltepec y de sus habitantes, es procedente otorgar al camino antes descrito, la nomenclatura de Camino 
Ejidal Andrés López Cervantes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En razón de que el presente decreto únicamente se refiere al otorgamiento de 
nomenclatura oficial al camino ubicado entre las parcelas ejidales 256, 257, 260, 263 y 264 del Ejido Jaltepec, 
del poblado del mismo nombre, municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, por ningún motivo y bajo ninguna 
circunstancia se modifica el uso del suelo de las parcelas que lo bordean ni el régimen jurídico al que están 
sometidas, conservando su calidad de parcelas ejidales. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 
 
Segundo.- Una vez que el presente decreto haya sido publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
se deberá informar a la Dirección de Catastro del Municipio para el registro del camino con la nomenclatura 
aprobada. 
 
Emitido en el recinto oficial del Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a los 9 días 
del mes de diciembre del año 2021. 
 

L.A. E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 
Presidente Municipal Constitucional 

Rúbrica 
 

       Mtra. Lorenia Lisbeth Lira Amador                                  L.A.E. Dina León Pérez    
            Síndico Procurador Hacendario                                   Síndico Procurador Jurídico 
                          Rúbrica                                                                         Rúbrica 
 
 
     Lic. Kaleb Hasani Alvarado del Ángel                  Lic. Luz Lizbeth González Terrazas  
                            Regidor                                                                      Regidora  
                          Rúbrica                                                                         Rúbrica 
 
 
       C. Juan Manuel Cárdenas Soto                        Lic. María Reyna Maldonado Mendoza     
v                          Regidor                                                                    Regidora  
                           Rúbrica                                                                      Rúbrica 
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    Lic. en A.P.  y C.P. Álvaro Zarate Zarco                     C. Irene Rodríguez González 
                           Regidor                                                                   Regidora 
                           Rúbrica                                                                    Rúbrica 
 
 
             C. Isidro Millán Elizalde                                    Mtra. María Fernanda Pasquel Solís 
                           Regidor                                                                  Regidora 
                           Rúbrica                                                                   Rúbrica 
 
 
              Lic. Ricardo Islas López                             Lic. Fátima Guadalupe Castro Martínez 
                           Regidor                                                                   Regidora  
                           Rúbrica                                                                   Rúbrica 
 
 
      C. Jesús Aarón Marroquín Hernández                         C. Héctor Herrera Castillo  
                           Regidor                                                                    Regidor  
                           Rúbrica                                                                    Rúbrica 
 
 
           Mtro. Fernando Aguilar Ramírez                             C. Felícitas Vargas Juárez   
                           Regidor                                                                     Regidora  
                           Rúbrica                                                                      Rúbrica 
 
 
       L.A.E. Gustavo Ángel Oro Chehìn                Mtro. Edmundo Gustavo Tenorio Ortega   
                          Regidor                                                                      Regidor  
                          Rúbrica                                                                      Rúbrica 
 
 
          Mtra. Luz María Ortiz Padilla                               Mtra. Araceli Melina Ibarra Marín 
                         Regidora                                                                      Regidora 
                          Rúbrica                                                                        Rúbrica 
 

Dra. Elsa Mejía Gómez 
Regidora 
Rúbrica 

 
 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 
los artículos 60, fracción I inciso a), y 61, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien promulgar el 
presente decreto, por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta y debida observancia y cumplimiento. 
 

A t e n t a m e n t e 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

 
L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 

Presidente Municipal Constitucional de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Antonio Lira Hernández 
Secretario General Municipal de Tulancingo de Bravo,  

Hidalgo, para los efectos previstos en el artículo 98, fracción IV de la  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo 

Rúbrica 
 
 

Hoja de firmas del Decreto Número Diecisiete, aprobado por el Ayuntamiento Municipal de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, en la Octava Sesión Ordinaria del día 9 de diciembre del año 2021. 
 

Derechos Enterados. 01-03-2022 
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Munici pio San Bartolo Tutotepec , Hi dalgo.- Regl amento Interior de la Adminis traci ón Pública M unici pal.  

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC, HIDALGO. 

 
TÍTULO PRIMERO  

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
Artículo 1.- El presente Reglamento es de interés público y tiene por objeto regular las funciones y atribuciones 
otorgadas al Municipio por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.  
 
Artículo 2. El presente Reglamento Interno es de estricta observancia para todos los servidores públicos del 
Ayuntamiento del Municipio de San Bartolo Tutotepec, de sus dependencias y unidades administrativas, y tiene 
por objeto optimizar la Administración Pública Municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas y 
disposiciones que regulen su desempeño como tales.    
 
Artículo 3. Este ordenamiento es aplicable en la jurisdicción territorial del Municipio de San Bartolo Tutotepec 
y su obligatoriedad de conformidad con el capítulo único, artículo 189 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Hidalgo.  
 
Artículo 4. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:  
I. Administración Pública Municipal: el conjunto de direcciones y dependencias que componen la 

Administración Pública Municipal, creadas por el Ayuntamiento, para el despacho de asuntos 
administrativos y operativos, con la finalidad de auxiliar al Presidente Municipal en sus funciones, y 
ante quien estarán subordinadas de forma directa e inmediata;  

II. Código de Ética y Conducta. Documento que establece los valores y principios éticos que deben 
regir la conducta del servidor público del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Bartolo 
Tutotepec;  

III. Contrato. Las condiciones contractuales, celebradas entre el Honorable Ayuntamiento de San 
Bartolo Tutotepec y los trabajadores.   

IV. Departamento: dependencia de la administración pública, que obedece jerárquicamente a una 
dirección;   

V. Dirección: dependiente directamente del Presidente Municipal Constitucional, con uno o varios 
departamentos que forman parte de la Administración Pública Municipal;   

VI. H. Ayuntamiento: máximo órgano de gobierno municipal a través del cual, el pueblo en ejercicio de 
su voluntad política lo distinguió, para realizar la autogestión de los intereses de la comunidad;   

VII. Ley orgánica: Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo;   
VIII. Municipio: Municipio de San Bartolo Tutotepec, Hidalgo; como base o célula soberana de la división 

territorial y de la Organización Política y Administrativa del Estado de Hidalgo;   
IX. Normatividad Municipal: Bandos, Reglamentos, Circulares y otras disposiciones legales emitidas 

por el propio Ayuntamiento, de aplicación general y obligatoria en la circunscripción territorial del 
municipio, deben ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado.  

X. Servicios públicos: actividades que desarrolla el municipio para satisfacer las necesidades de la 
ciudadanía en general;   

XI. Servidora o Servidor Público: personas representantes de elección popular y en general, toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la  
 
Administración Pública Municipal; y todas aquéllas que manejen o apliquen recursos económicos 
municipales, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones.  

XII. Síndico: integrante del ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros y jurídicos del 
mismo;   

XIII. Titular: servidor público designado por el Presidente Municipal para encabezar una Dirección, dentro 
de la Administración Pública Municipal.   

XIV. Órgano de Control Interno: Contraloría Municipal.  
XV. Trabajador de Base: los trabajadores que forman parte del Sindicato Único de los trabajadores al 

servicio del Municipio de San Bartolo Tutotepec.   
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XVI. Trabajador de Confianza: todas aquellas personas que prestan sus servicios, que no tienen 
nombramiento de planta, sus contratos son de tiempo definido y no están afiliados a un sindicato.   

  
Artículo 5. La relación jurídica entre el H. Ayuntamiento y sus trabajadores de confianza, de base y eventuales 
se regirá por:  

I. Por el contrato de trabajo  
II. El presente Reglamento   
III. Supletoriamente, por la Ley Federal del Trabajo vigente, el Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado, la jurisprudencia, la costumbre, el uso, los principios generales del 
derecho y equidad.  

   
Artículo 6. Las disposiciones que contiene este Reglamento son de carácter obligatorio para todos los 
trabajadores del H. Ayuntamiento.    
Artículo 7. Compete al Ejecutivo Municipal:   

I. Establecer los ordenamientos que deben regir la conducta de los servidores públicos del H. 
Ayuntamiento de San Bartolo Tutotepec.   

II. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos aplicables.   
  
Artículo 8. Todos los Servidores Públicos deberán observar una conducta acorde con lo estipulado en el 
artículo diez del Código de Ética y Conducta vigente; el ingreso al H. Ayuntamiento de San Bartolo Tutotepec 
en cualquiera de las modalidades contractuales que pudieran observarse dentro del mismo implicará tomar 
conocimiento del presente reglamento y asumir el compromiso de su cumplimiento real y honesto.  

 
CAPÍTULO II 

OBJETO 
 
Artículo 9. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la integración y organización de la 
Administración Pública Municipal de San Bartolo Tutotepec, así como regular su funcionamiento y distribución 
de competencias, en atención a lo que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, las Leyes Federales, Generales, Locales, el 
Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de San Bartolo Tutotepec, y demás ordenamientos aplicables.  
Sus disposiciones, son de carácter general y de observancia obligatoria para todos los servidores públicos que 
la integran.  

 
CAPÍTULO III 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Artículo 10. El presente reglamento tiene los siguientes objetivos específicos:   
I. Establecer los criterios primordiales para normar el comportamiento ético de todos y cada uno de los 

servidores públicos que laboran en el H. Ayuntamiento del Municipio de San Bartolo Tutotepec.   
II. Compartir valores y deberes éticos con todo el público en general, aplicándolos para un mejor 

desempeño y fortalecimiento de la estructura de la conducta del individuo.   
III. Identificar y dar a conocer a los servidores públicos las condiciones estructurales y normativas que 

permiten el adecuado funcionamiento del ente municipal.  
  
 

CAPÍTULO IV 
ALCANCE 

 
Artículo 11. El H. Ayuntamiento de San Bartolo Tutotepec, declara que sus dependencias y unidades 
administrativas, constituyen una unidad identificada por sus valores dinámicos y enriquecidos cotidianamente 
con la participación de los servidores públicos que lo integran. Como unidad, cada servidor público se encuentra 
comprometido a integrar en un solo equipo sus esfuerzos, para construir objetivos comunes y compartir 
responsabilidades.  
  

TÍTULO II 
CAPÍTULO I ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
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Artículo 12. Las facultades y funciones de las unidades administrativas que integran la Administración 
Municipal se encuentran definidas en el Manual de Organización y Procedimientos respectivo.   
 
Artículo 13. Los Titulares de las Direcciones al que se refiere este reglamento, podrán delegar en sus 
subalternos cualesquiera de sus facultades salvo; aquellas que por ley u otras disposiciones señalen que deban 
ser ejercidas directamente por ellos.   
 
Artículo 14. Los Servidores Públicos vigilarán en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la 
normatividad Federal, Estatal y Municipal, así como, los planes, programas y todas aquellas disposiciones y 
acuerdos que emanen del H. Ayuntamiento y tendrán las siguientes obligaciones ante el Presidente Municipal 
Constitucional, independientemente de las derivadas de su cargo y responsabilidad:   
 

a. Proporcionar al Presidente Municipal Constitucional o al H. Ayuntamiento en su caso, la 
información que al momento se requiera sobre cualquier asunto que sea de su incumbencia;   

  
b. Brindar al Presidente Municipal Constitucional o al H. Ayuntamiento, el apoyo y asistencia técnica 

requerida o solicitada en un momento determinado;   
  
c. Atender a los ciudadanos cuando presenten cualquier solicitud de información o queja por 

irregularidad en la prestación de los servicios públicos informando al presidente municipal o a quien 
designe sobre el seguimiento de la queja;   

 
Artículo 15. Los titulares de las Direcciones a que refiere este reglamento deberán rendir un informe mensual 
de sus actividades y tareas que se circunscriben en sus áreas, al Órgano de Control Interno.  
  
Artículo 16. Los Servidores Públicos Municipales que se desempeñen como titulares de la Secretaría General 
Municipal, la Tesorería Municipal, la Contraloría, la Oficialía del Registro del Estado Familiar, la Unidad de 
Protección Civil, la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, el área de Obras Públicas, el área de Planeación 
Municipal o su equivalente, la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres y el responsable Municipal 
de Movilidad, están obligados a participar en el Sistema para la Profesionalización del Servicio Público 
Municipal que instrumente el Ejecutivo del Estado por conducto  de la dependencia o entidad competente y 
contar con una certificación de competencia laboral expedida por una institución reconocida en el Sistema 
Nacional de Competencias durante el primer año de su gestión; en caso de incumplir esta disposición serán 
removidos de su cargo.  
 
Artículo 17. Los principios éticos que deben regir la conducta del servidor público del H. Ayuntamiento de San 
Bartolo Tutotepec se encuentran definidos en el Código de Ética y Conducta.  
  

TÍTULO III 
DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

CAPÍTULO I DE LA ADMISIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO 
  
Artículo 18. Para ocupar una plaza dentro del H. Ayuntamiento, el aspirante deberá contar con los requisitos 
mínimos establecidos en la Ley Federal del Trabajo vigente, mismos que deberá presentar en la Dirección de 
Recursos Humanos al momento de su contratación de acuerdo con la siguiente relación:  
 

I. Solicitud de empleo con fotografía, formato llenado con puño y letra del aspirante;   
II. Acta de nacimiento;   
III. Registro Federal de Contribuyentes  
IV. Certificado de ultimo grado de estudios;   
V. Currículo vitae;   
VI. Identificación oficial vigente;   
VII. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses;   
VIII. Clave única de registro de población;   
IX. Presentar dos cartas de recomendación expedidas de preferencia, por personas a quienes hubieren 

prestado anteriormente sus servicios;   
X. Constancia de no inhabilitación;   
XI. Carta de no prestación de servicios a otra institución pública y/o privada;   
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XII. Certificado médico expedido por la Secretaria de Salud.  
  

Artículo 19. Los aspirantes a ocupar el cargo de elemento de seguridad pública, además de los requisitos 
especificados en el artículo anterior deberán presentar:    

I. Cartilla del servicio militar;   
II. Carta de antecedentes no penales vigente;   
III. Licencia de conducir vigente;   
IV. Carta de exposición de motivos del por qué desea ingresar  

a la institución;  
V. Examen antidoping, y   
VI. Acreditar los exámenes de control de confianza cuando por sus funciones sea requerido.  

  
Artículo 20. Por trabajador, se entiende a toda persona física que presta servicios materiales, intelectuales o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que se le fuere expedido por la autoridad o funcionario facultado 
legalmente para hacerlo conforme a la ley, a cambio de una retribución.   
Artículo 21. La relación de trabajo entre el municipio y sus respectivos trabajadores, se entiende establecida 
por el solo hecho de la prestación del servicio a que se refiere el párrafo anterior.  
  

CAPÍTULO II 
CONTRATACIÓN Y NOMBRAMIENTOS 

 
El servidor público deberá ejercer sus funciones de conformidad con las obligaciones y facultades que emanen 
de su nombramiento; el cual estará plenamente identificado, firmado y autorizado por el titular del ente público.  
 
Artículo 22. Los nombramientos de los trabajadores deberán contener:  

I. Nombre y profesión.   
II. Nombre completo del cargo.  
III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión posible.   
IV. El carácter del nombramiento: definitivo, interino, eventual, por tiempo fijo o por obra determinada.   
V. La duración de la jornada de trabajo.   
VI. El sueldo, honorarios y asignaciones que habrá de percibir el trabajador.   
VII. El lugar o lugares en que deba prestar sus servicios.   
VIII. La categoría y el puesto.  

  
El nombramiento será expedido por el Presidente Municipal Constitucional o por el funcionario en quien 
delegue esta facultad, a excepción de aquellos trabajadores que por naturaleza del puesto sean nombrados 
por otras dependencias.   
 
El nombramiento será entregado en original al interesado, mismo que en acuse de recibo, firmará indicando 
fecha y hora de entrega. El nombramiento será expedido única y exclusivamente a las áreas de mando o 
cuando su encargo lo requiera.  
 
El Presidente Municipal Constitucional someterá a la H. Asamblea Municipal, para su aprobación, el ingreso 
de los trabajadores a la institución que conforme a lo establecido por el Artículo 60 Fracción II inciso A Bis, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo disponga.  
 
Artículo 23. El H. Ayuntamiento expedirá los siguientes tipos de nombramientos:   

I. Para trabajadores de confianza: que se expiden a quienes vayan a ocupar alguna vacante definitiva 
o puesto de nueva creación.   

II. Para trabajadores de base: que se expiden a los integrantes del Sindicato Único de los trabajadores 
al Servicio del Municipio.   

III. Los interinos, que se expedirán a quienes vayan a ocupar alguna vacante, como consecuencia de 
ausencia transitoria de su titular.  

 
 

IV. Los eventuales, que se expedirán a quienes vayan a desempeñar labores a tiempo fijo o por obra 
determinada. Sus efectos concluirán sin responsabilidad alguna para el municipio.   
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Artículo 24. Los nombramientos quedarán sin efecto, si aquellos a quienes se expiden, no se presentan al 
desempeño de sus labores, dentro de los 3 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que le sea 
notificada la aceptación de su ingreso.  
Artículo 25. El nombramiento aceptado obliga al cumplimiento de las obligaciones propias e inherentes al 
cargo o empleo de que se trate; y al de las condiciones fijadas en él.   
 
Artículo 26. La suspensión temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador no implica el cese del 
mismo.  
Son causas de suspensión temporal:  
I. Por contraer enfermedad contagiosa que signifique peligro para sus compañeros de trabajo, o público 

con quien trata.   
II. Cuando se decrete en contra del trabajador auto de formal prisión.  
III. De presentarse irregularidades en el manejo de fondos, valores y bienes, los trabajadores que tengan 

encomendado el manejo de los mismos, podrán ser suspendidos sin goce de sueldo hasta por sesenta 
días por el titular del órgano interno de control en tanto se realiza el proceso administrativo de 
investigación correspondiente.  

IV. Por sanciones que se le impongan en los términos del presente reglamento.  
  
Artículo 27. Durante el tiempo que estén suspendidos los efectos del nombramiento, el trabajador afectado no 
percibirá la remuneración que corresponda.  
 
Artículo 28. Los efectos de los nombramientos quedarán, terminados en los siguientes casos:   

I. Por abandono del empleo entendiéndose por tal la ausencia a sus labores, sin permiso o causa 
justificada, por más de tres días hábiles.   

II. Por muerte del trabajador.   
III. Por incapacidad física o mental del trabajador.   
IV. Por renuncia.  
V. Por resolución del Presidente Municipal dictada en los siguientes casos:   

a) Cuando el trabajador incurriera en faltas de probidad y honradez, o en actos de violencia, 
amagos, injurias, o malos tratos contra sus jefes o compañeros o en contra de los familiares 
de unos y otros, ya sea dentro o fuera de la hora de servicio.   

b) Cuando con intención o imprudencia grave, cause destrucción en edificios, maquinarias, 
instrumental, instalaciones, materias primas y objetos relacionados con el trabajo o el lugar 
donde se desempeñe.   

c) Por cometer actos inmorales dentro del horario laboral y/o en el lugar de trabajo.   
d) Por revelar asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo del 

trabajo.   
e) Por comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, 

oficina, o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que en tales lugares 
se encuentren.   

f) Por desobedecer las órdenes que reciba de sus superiores, dentro del horario de trabajo 
y con relación al mismo.   

 
g) Por incurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de estupefacientes o 

adquirir tal estado durante el horario de trabajo.   
h) Porque se compruebe que no cumple con sus labores contratadas.   
i) Por negarse a adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar accidentes de 

trabajo, incluyendo a aquel que se niegue a utilizar el equipo de seguridad que se le 
proporcione para su propio beneficio.   

j) Por introducir bebidas embriagantes, narcóticos o drogas enervantes.   
k) Cuando el trabajador tenga tres quejas en su contra, ya sea por el personal a su cargo, 

por el personal que labore en el Ayuntamiento o por el público en general, sin distinción de 
persona.   

l) Por recibir y/o exigir dadivas para el cumplimiento y/o labor para el cual fue contratado.   
m) Por la acumulación de tres faltas injustificadas.   

  
Artículo 29. No se podrá contar con dos jefes por departamento y/o dirección.   
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CAPÍTULO III 
JORNADA DE TRABAJO DEL HORARIO Y ASISTENCIA 

 
Artículo 30. La hora de entrada y salida de los servidores públicos será los días Lunes de 8:00 am a 15:30 
horas y de martes a viernes de 9:00 a 16:30 horas., para el caso de los trabajadores adscritos a las áreas de 
limpias, parques y jardines su horario laboral será establecido por el titular del área y de acuerdo a las 
necesidades del servicio.  
 
Artículo 31. El horario de los Titulares de las Direcciones y departamentos estará sujeto a las necesidades del 
área y a las actividades asignadas por el Presidente Municipal Constitucional.  
 
Artículo 32. Los trabajadores dispondrán de una tolerancia de 15 minutos para presentarse al desempeño de 
sus labores. Su registro después de las 9:15 se considerará como retardo, posterior a las 9:30 horas se tomará 
como falta de asistencia. La acumulación de tres retardos en el mes se considera como falta injustificada y se 
procederá al descuento de un día de salario.  
 
Artículo 33. Los trabajadores registrarán su hora de entrada y de salida en los medios que para tal efecto 
designe el H. Ayuntamiento.   
 
Artículo 34. Se considerarán como faltas de asistencia del trabajador, cuando éste no registre su entrada o 
cuando abandone sus labores antes de la hora de salida reglamentaria, sin autorización de su jefe inmediato, 
aun cuando regrese a la salida a checar su tarjeta.   
 
Artículo 35. Cuando por enfermedad el trabajador no pudiere concurrir al desempeño de sus labores, deberá 
dar aviso a la oficina o lugar donde labore, justificando plenamente dicha ausencia, con documento fehaciente 
que así lo acredite.   
 
Artículo 36. El trabajador que por estar comisionado o asignado para desempeñar o desarrollar alguna 
actividad de servicio fuera del Municipio, y que por esta razón omita el registró de asistencia; deberá presentar 
a su jefe inmediato o encargado de Recursos Humanos, el documento que justifique esta falta, el cual deberá 
contener los requisitos suficientes para garantizar su acreditación en las oficinas de Tesorería.  
  
Artículo 37. Para efectos del artículo anterior, el trabajador deberá presentar el pase de salida u oficio de 
comisión que justifique la salida del lugar de trabajo.   
Artículo 38. Por regla general los días de descanso serán sábado y domingo, sin embargo, son días de 
descanso obligatorio con goce de sueldo los que señala el calendario oficial, tal y como se establecen a 
continuación:   

I. El 1o. de enero;  
II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;  
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;  
IV. El 1o. de mayo;  
V. El 16 de septiembre;  
VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;  
VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 

Federal;  
VIII. El 25 de diciembre, y  
IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, 

para efectuar la jornada electoral.  
  

Artículo 39. El trabajador gozará de un intervalo de 30 minutos para comer, tiempo que será administrado de 
acuerdo a la planeación de organización de su área de adscripción. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS PERMISOS, VACACIONES Y DESCANSOS 
 
Artículo 40. Los trabajadores que tengan más de un año de servicio disfrutarán de dos período vacacionales 
al año, con duración  de diez días. 
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Artículo 41.- El trabajador que injustificadamente falte a sus labores de trabajo antes o después de un día 
festivo será sancionado con dos días de suspensión sin goce de sueldo, independientemente a las sanciones 
disciplinarias que correspondan.   
 
Artículo 42.- El servidor público que por enfermedad por causa de salud no asista a sus labores, deberá 
justificar su ausencia presentando la incapacidad expedida por el médico autorizado para este fin.   
 
Artículo 43.- Cuando por razones de fuerza mayor, el trabajador tenga que abandonar su lugar de trabajo; 
deberá contar con la autorización por escrito de su jefe inmediato, el cual, a criterio del mismo, concederá el 
permiso informando al superior jerárquico y oficina de Recursos Humanos para su conocimiento. La salida sin 
autorización será considerada como abandono de empleo.  
 
Artículo 44.- Los permisos que se conceda en ningún momento se otorgaran con goce de sueldo. Se solicitarán 
con anticipación previa autorización de su jefe inmediato y deberá incorporarse a sus actividades en la fecha 
establecida; si así no lo fuera, se considerara como abandono de empleo, así mismo, los permisos no se 
concederán antes o después de un día festivo o periodo vacacional.   
 
Artículo 45.- Las vacaciones no podrán compensarse con remuneración adicional o ser negociadas por 
conveniencias personales, en caso de no tomarlas en el periodo correspondiente por cuestiones de trabajo;  
el Director o Jefe de Área, acordara con el trabajador la fecha en la cual podrá gozar de este beneficio siempre 
y cuando sea dentro del mismo ejercicio.   
 
Artículo 46.- Los trabajadores que durante los periodos normales de vacaciones se encuentren incapacitados 
ya sea por licencia, maternidad o enfermedad; estos podrán hacer uso de este beneficio, al reintegrarse a sus 
labores, previa coordinación con su jefe de área o personal autorizado para este fin.   
 
Artículo 47.- Las trabajadoras embarazadas disfrutaran de licencia con goce de sueldo y periodo de lactancia, 
de conformidad como lo establece la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipal. 

 
CAPÍTULO V 

DEL SUELDO Y LUGAR DE PAGO 
 
Artículo 48.- El sueldo o salario que se asigne al trabajador, deberá estar contemplado en los tabuladores para 
cada puesto y cargo que desempeñen. Este constituye el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio 
de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas.  
 
Artículo 49.- El área de Tesorería deberá considerar el importe total de los recursos que serán destinados 
para el pago de esta obligación a la que tienen derechos los trabajadores, así como las que de Ley les 
corresponde, misma que formara parte integral del Presupuesto de Egresos Autorizado.  
 
Artículo 50.- Solo podrá hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de los trabajadores cuando 
se trate:  

I. De deudas contraídas con la Tesorería Municipal, con los organismos descentralizados o con los 
Ayuntamientos, por conceptos de anticipos de salarios, pagos hechos con excesos errores o 
perdidas debidamente comprobadas;  

II. Del cobro de cuotas sindicales o de aportaciones de fondos para la constitución de cajas de ahorro, 
siempre que el trabajador hubiere manifestado previamente, de una manera expresa su 
conformidad;   

III. De los descuentos por conceptos relativos a prestamos; con motivo de obligaciones contraídas por 
los trabajadores, que no disminuyan las percepciones correspondientes al monto de los salarios 
mínimos vigentes;   

IV. De los descuentos ordenados por autoridad judicial competente, para cubrir alimentos que fueran 
exigidos al trabajador;   

  
Artículo 51.- El pago de los salarios se llevará a cabo en las oficinas de la Tesorería Municipal ubicada en las 
instalaciones del Palacio Municipal de San Bartolo Tutotepec Hidalgo; mismo lugar en el cual el trabajador 
deberá acudir para firmar su talonario o comprobante de pago. El pago se realizará en efectivo en sobre cerrado 
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o a través de transferencia electrónica a su cuenta bancaria personalizada, previa autorización y 
consentimiento del trabajador.  
 
Artículo 52.- El pago de salarios será quincenal; se realizará los días 15 y ultimo de cada mes. Si la fecha de 
pago se diera en un día no hábil, el pago se realizará el día posterior inmediato a la fecha establecida, de 
conformidad con la liberación y transferencia de recursos que la Secretaria de Finanzas Publicas realiza al 
Municipio, para estar en posibilidades de atender esta obligación.   
 
Artículo 53.- Los días de descanso obligatorios y del periodo de vacaciones a que tiene derecho el trabajador, 
así como incapacidades debidamente justificadas, el trabajador percibirá su salario íntegro.   
 
Artículo 54.- El importe del salario correspondiente deberá pagarse personalmente al trabajador. Cuando se 
realice a través de un tercer; este deberá acreditar su personalidad y representación legal con el titular, 
entregando copia de la documentación al titular de la instancia pagadora.   
 
Artículo 55.- Los trabajadores del Ayuntamiento tendrán derecho a un aguinaldo anual equivalente a 60 días 
de sueldo base, importe que deberá estar Autorizado y considerado en el Presupuesto de Egresos. El 
Ayuntamiento, tendrá la obligación de liberarlo y pagarlo al final del ejercicio fiscal en proporción al tiempo de 
servicio prestado por el trabajador.   
 
Artículo 56.- El Contrato Individual de Trabajo que celebra el Ayuntamiento con el Trabajador; deberá ser 
renovado, actualizado y firmado por las partes que así lo convienen en los tiempos establecidos; siendo 
requisito obligatorio para la continuidad y permanencia del contrato celebrado por las partes.  
  

CAPÍTULO VI 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

 
Artículo 57. Son derechos de los trabajadores:  

I. Desempeñar las funciones inherentes a su cargo y labores conexas, excepto los casos en que por 
necesidades especiales o por situación de emergencia se requiera su colaboración en otra actividad.   

II. Recibir el importe de los salarios correspondiente por el desempeño de sus funciones y servicios 
realizados.   

III. Recibir los premios, estímulos, compensaciones y gratificaciones a las que tiene derecho y de las que 
se haga merecedor por el desempeño de sus funciones.   

IV. Disfrutar de los descansos, vacaciones y licencias a las que se haga acreedor en los términos 
señalados por la Ley y el presente Reglamento, percibiendo el total de su salario íntegro.   

V. Recibir un trato digno y respetuoso por parte de sus subalternos y superior jerárquico.   
VI. Recibir las herramientas necesarias y en buen estado, que le garanticen el mejor desempeño de sus 

funciones.  
VII. Gozar del tiempo establecido para el consumo de sus alimentos, siempre y cuando sea de manera 

discrecional y sin descuidar sus actividades encomendadas.   
VIII. Presentar sus quejas, denuncias o inconformidades por escrito o de manera verbal, sobre 

discriminación, maltrato o faltas a la moral derivadas de algún compañero de trabajo o superior 
jerárquico dentro y fuera de su lugar de trabajo.   

IX. Exigir el desahogo de sus quejas o denuncias, hasta la conclusión y resolución de las mismas.  
X. Los demás que les sean otorgados por la Ley y el presente Reglamento.  

  
Artículo 58. Son obligaciones de los trabajadores:  
Los Servidores Públicos observaran en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de 
disciplina, legalidad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas,  
 
Eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores 
Públicos observaran las siguientes directrices:   

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 
disposiciones que regulen el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;   

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o 
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aceptar compensaciones, prestaciones, dadivas, obsequios o regalos de cualquier persona 
u organización;  

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población;   

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán, privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o perjuicios 
indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 
objetiva;   

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logró de resultados, procurando en 
todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus responsabilidades:   

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados;   

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución;   

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación absoluta 
de servicio a la sociedad y, preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general;   

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 
responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones.  

X. El servidor público deberá guardar especial atención a las recomendaciones que emanen de 
los sistemas de Control Interno que se tengan establecidos; y procurar su correcta aplicación 
en el desempeño y ejercicio de sus funciones; así mismo, será el principal promotor de vigilar 
su cumplimiento en su lugar de trabajo y entre sus demás compañeros.  

XI. Los demás ordenamientos jurídicos aplicables que establece la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; y Código de Ética y Conducta de la Administración Pública Municipal.    

  
TÍTULO IV 

TRANSITORIOS 
 

Primero. Este Reglamento entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo.  
 
Segundo. Todo lo no previsto en el presente Reglamento queda reservado única y exclusivamente para su 
resolución al H. Ayuntamiento de San Bartolo Tutotepec funcionando en pleno, siempre que no contravenga lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y demás leyes aplicables.  
  
DADO EN LA SALA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, ESTADO 
DE HIDALGO, A LOS 28 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2022.  
  
EN USO DE LAS FACULTADES QUE NOS CONFIERE EL ARTÍCULO 144, FRACCIONES I Y II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y EL ARTÍCULO 52 FRACCIÓN II 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; TENEMOS A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, PARA SU 
DEBIDO CUMPLIMIENTO.   
 

H. AYUNTAMIENTO SAN BARTOLO TUTOTEPEC 
 

C. SANTOS CABRERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 
 

C. MIREYA SALINAS CÓRDOVA. 
SÍNDICA PROCURADORA MUNICIPAL 

RÚBRICA 
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REGIDORES 
 

C. BENJAMIN TREJO PERÉZ                                                                               C. MAURINA SOTO MELO 
                     REGIDOR                                                                         REGIDORA 
                    RÚBRICA                                                                                                          RÚBRICA 

 
 

C. MARCELO TREJO VELASCO                                                                     C. ELIA GARCÍA TOLENTINO 
                     REGIDOR                                                                         REGIDORA 
                    RÚBRICA                                                                                                          RÚBRICA 

 
 

C. ENRIQUE SAN AGUSTÍN CASTRO                                                             C. ALFONSO NERI VELASCO 
                     REGIDOR                                                                                  REGIDOR 
                    RÚBRICA                                                                                                          RÚBRICA 

 
 

C. MARIA ISABEL PULIDO PARRA                                          PROFA. IRLANDA DEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 
                     REGIDORA                                                                                             REGIDORA 
                     RÚBRICA                                                                                                 RÚBRICA 

 
PROFRA.  ALMA ABIUD RAMÍREZ GARCÍA 

REGIDORA 
RÚBRICA 

 

Derechos Enterados. 24-02-2022 
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Munici pio de Santi ago Tul antepec de Lugo Guerrer o, Hi dalg o. - Acta de apr obación de la Tercer a Modificaci ón del Pr esupuesto de Egresos para el Ejercici o Fiscal 2021.  

MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO ,HIDALGO. ACTA DE 
APROBACIÓN DE LA TERCERA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL  

EJERCICIO 2021 

        
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
56 FRACCIÓN I INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN I INCISO R) Y 95 BIS Y QUINQUIES DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO , SIENDO LAS 18:00 HORAS DEL DÍA 22 DE  
NOVIEMBRE DE 2021, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HGO., LOS CC.DANTE CARDENAS FLORES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; NANCY ANEL TERRAZAS GUTIERREZ SINDICO (S) 
PROCURADOR(ES); ASÍ COMO LOS REGIDORES: MARIO ALBERTO PEREZ MUNGUIA, MARGARITA 
PATRICIA PINEDA PEREZ, JOSE MARIA FLORES GRANILLO, MA. DE LOURDES SANCHEZ RAMIREZ, 
OMAR BARRIOS GALARZA, FLORENCIA CURIEL MENDOZA, JUAN MIGUEL RODRIGUEZ RAMIREZ, 
JAVIER ISLAS DELGADILLO, JUAN FRANCISCO MARROQUIN CASTRO, LESLY OLVERA GARRIDO, 
MARIBEL LIRA ALVA, GRACE ANDREA TELLO ESCORZA, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
APROBAR LA TERCERA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2021. 
ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, QUEDANDO COMO SIGUE:         
EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS PERSONALES $4,088,445.85 

2021 RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y 
SUMINISTROS $5,986,655.17 

2021 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $4,983,109.52 

2021 RECURSOS PROPIOS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$9,261,263.69 

2021 RECURSOS PROPIOS 
BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

$3,164,263.30 

2021 RECURSOS PROPIOS INVERSION PÚBLICA $998,511.56 

  TOTAL DE RECURSOS PROPIOS $28,482,249.09 
EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS PERSONALES $18,523,503.33 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $4,618,807.01 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS GENERALES $4,363,911.60 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$2,196,180.00 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

$820,000.00 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES INVERSION PÚBLICA $827,156.95 

  
TOTAL DE FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES $31,349,558.89 
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EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 
2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $4,747,806.27 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL MATERIALES Y 
SUMINISTROS $958,114.97 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS GENERALES $3,492,969.57 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$3,256,222.41 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL INVERSION PÚBLICA $500,768.38 

  
TOTAL DE FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL $12,955,881.60 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $351,075.44 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN SERVICIOS GENERALES $872,946.56 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

$312,158.27 

  
TOTAL DE FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 

RECAUDACIÓN $1,536,180.27 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 

NUEVOS 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $58,649.56 

  

TOTAL DE FONDO DE COMPENSACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 

NUEVOS 
$58,649.56 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $193,382.74 

  
TOTAL DE IMPUESTO SOBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS $193,382.74 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINAS Y DIÉSEL) 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $505,680.00 

  

TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINAS Y DIÉSEL) 
$505,680.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
PARTICIPACIÓN POR LA RECAUDACIÓN 

OBTENIDA DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $743,164.81 

2021 
PARTICIPACIÓN POR LA RECAUDACIÓN 

OBTENIDA DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

SERVICIOS GENERALES $1,940,071.28 

2021 
PARTICIPACIÓN POR LA RECAUDACIÓN 

OBTENIDA DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$406,060.00 
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2021 
PARTICIPACIÓN POR LA RECAUDACIÓN 

OBTENIDA DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

$289,344.18 

2021 
PARTICIPACIÓN POR LA RECAUDACIÓN 

OBTENIDA DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

INVERSION PÚBLICA $0.00 

  

TOTAL DE PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 
$3,378,640.27 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
INCENTIVO DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINA Y DIÉSEL) 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $1,277,344.00 

  

TOTAL DE INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS (GASOLINA Y DIÉSEL) 

$1,277,344.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $10,261,612.00 

  

TOTAL DE MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL 
$10,261,612.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS PERSONALES $11,599,569.45 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $2,877,434.47 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS GENERALES $9,936,376.08 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$0.00 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

$2,000,000.00 

  

TOTAL DE FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

$26,413,380.00 
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EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

SERVICIOS PERSONALES $403,468.79 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $353,581.29 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

SERVICIOS GENERALES $29,975.72 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$107,909.00 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

INVERSION PÚBLICA $2,000,000.00 

  

TOTAL DE FONDO DE ESTABILIZACIÓN 
DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
$2,894,934.80 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 : $119,307,493.22 

        
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, POR 
UN MONTO TOTAL DE $119,307,493.22 (CIENTO DIECINUEVE MILLONES TRECIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 22/100 M.N.), DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE 
PRETENDE PERCIBIR EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 
        
ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS QUE CONTIENEN 
EL MONTO DESAGREGADO EN LOS RESPECTIVOS: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
CLASIFICADOR  POR TIPO DE GASTO, EL CLASIFICADOR FUNCIONAL, LOS ANALÍTICOS DE 
PLAZAS, DIETAS Y SERVICIOS PERSONALES, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y 
SUBPROGRAMAS; Y EL CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL, MISMOS 
QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA ACTA. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 18:45 
HORAS DEL DÍA 22 DEL MISMO MES Y AÑO. 
        
FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN 
TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA 
INTEGRAN.   
 

        

 C. DANTE CARDENAS FLORES  
C. NANCY ANEL TERREZAS 

GUTIERREZ  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 SÍNDICO PROCURADOR 

RÚBRICA 
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 C. MARIO ALBERTO PEREZ MUNGUIA  
C. MARGARITA PATRICIA 

PINEDA PEREZ  

 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  

        

 C. JOSE MARIA FLORES GRANILLO  
C. MA. DE LOURDES SANCHEZ 

RAMIREZ  

 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  

        

 C. OMAR BARRIOS GALARZA  
C. FLORENCIA CURIEL 

MENDOZA  

 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  

        

 C. JUAN MIGUEL RODRIGUEZ RAMIREZ  C. JAVIER ISLAS DELGADILLO  

 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 REGIDOR 
RÚBRICA   

 
C. JUAN FRANCISCO MARROQUIN 

CASTRO  C. LESLY OLVERA GARRIDO  

 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  

        

 C. MARIBEL LIRA ALVA  
C. GRACE ANDREA TELLO 

ESCORZA  

 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  

 
 

Derechos Enterados. 02-03-2022 
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Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 

  
 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a


	Municipio de Pachuca, de Hidalgo. - Decreto Municipal Número Veinte, por medio del cual se crea el “Reglamento para el Bienestar de Perros, Gatos y demás Animales del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo”.
	Municipio de Pachuca, Hidalgo. - Decreto Municipal Número Veintiuno, que crea el Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud, para el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo.
	Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.- Decreto Número Diecisiete por las consideraciones expuestas, el Ayuntamiento Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, aprueba por unanimidad de votos, otorgar la nomenclatura oficial al Camino ubicado entr...
	Municipio San Bartolo Tutotepec, Hidalgo.- Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal.
	Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo. - Acta de aprobación de la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021.

		2022-03-07T20:30:14-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




